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INTRODUCCION 

El abuso y el exceso cicl poder 11u~ der1~~ de un 

ca~go o puesto público, ha venido a ser una de las principales 

lacras da nuestco sistema jurídico político, no tan solo en la 

entidad de San Luis P~tos!, sino en el total del t~rritorio º! 

cional, lo que ha dado lugar que inclusive en el extranjero se 

hable con escá11dalo del saqueo constante, que la nación ha su

frido por parte de funcionarios deshonestos y corruptos. 

Por si fuera poco, los males que ocasionan los 

servidores públicos deshonestos, no se limitan tan solo al he

cho económico, sino que e~ ocasiones el exceso de atribuciones 

conlleva violaci0n a otro tipo de gerant!as y derechos que -

son protegidos no solamente por la Constitución General de la 

R~pública y la del Estado de San Luis Potosí, sino también por 

la Decla~ación Universal de los Derechos dal Hombre, que actua! 

mente implican los derechos humanos, 

Llama la atención, que si el Estado ~exicana se 

ha preocupado poi~ ra aparición de la llamada Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, esta institución, no se encamine más esp! 

cificamente al estudio de los abusos de autoridad cometidos -

por 1~ más diverse clase de funcionarios y que se concrete tan 

sólo a los casos de derecho penal, cuando la actitud constante 

de muchos servidored públicos, es la de ejecutar los diferen-

tes tipos del abuso d! autoridad, tal es el caso d~ los funci~ 

narios de los centros en que se priva de la libertad a las per 



sanas, tales como prisiones preventivas, penitenciarías o has

ta cárceles dedicadas a cumplir con los arrestos administrati-

vos. 

También baste ver la actitud de cuantos inspec

tores merodean por todos los rumbos del Estado, pretendiendo -

buscar la violaciones reales o supuestas, para sancionar o gn 

su caso hacerse de beneficios personales, ejerciendo un poder 

arbitrario, del cual el ciudadano solamente puede libera~se, -

mediante el cumplimiento del capricho del funcionario, que no 

siempre consiste en una dAjiva, sino en otras conductas que i! 

plican mayor humillación para el ciudadano ofendido. 

Por estas razones decidí estudiar el delito de 

abu~o de autoridad, y hacer las reflexiones que en !a siguien

te tesis se establecen; esperando la benevolencia del jurado y 

de los apreciables lectores para que tengan ~ bien considerar, 

que quien astaa lineas escribe, por primera vez se ha entrega

do al esfuerzo de la elaboración de un trab3jo de las caracte

rísticas de la presente tesis, por lo que de antemano, pido -

comprensión ante las posibles deficiencias involuntarias que -

esta obra presente. 

El sU:stentante. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS SOBRE 

EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD 

1.- En la Antiguedad. 

2.- En el Derecho Prehispánico. 

J.- En el Derecho Colonial. 

4.- En México Independiente. 

s.- Decreto Modificador del Delito 

de Abuso de Autoridad. 



l. tn la antigiledad. 

Como tema de análisis, por principio de cuenta 

tenemos el t6rmino ''abuso d~ au~o~1dad'', cuya acepción e:!mo-

lógica puede se~nos de g~an ayuda. 

La palabra -abuso- deriva del latín ''abusus 1
•,

de la partícula 11 ab", en el ::>cnt;ido de ir en con":.:-a, y "usus'' 

o uso, literalmente -el mal uso de una cosa-. 

Juríd1camence se ent!ende por abuso, el ~~cho 

de una cosa u objeto, ~ás allá de lo que =-~sul~a lícito ~or -

la naturaleza o po~ la co3tumbre y con ~ines mucho ~uy d!~er

sos de los que establece el ordenamiento legal. 

Si consideramos el ordena~!enco legal pos~~ivo 

o consuetudinario, as! como el ordenamiento mor~l de la soci~ 

dad, el abuso de autoridad se co~ete cuando 

::ient~ dent:'O de la es:e:-a lícita a 1tica, ~e:'~ 

sale je los li:nites i::i;luestos ;JOr la just.icia, la !ey, l:!. :-3.-

zón J la equidad (1). 

Entendemos que la palabra -abuso-, es el :!e=-e

cho de usar de una fac~ltad, de un poder, de un sls~e~a ~ de 

un dere~ho, ~js 3111 j~ lo 1uc se considera lic!Co-

La palabra -autoridad- deriva del lacín ''3.~c-

toritas'', lo cual significa el hech~ de ser ''3.uctor'', au:or,-



inveneor, instituidor, el que tiene facultad ?ara h~cer, a?rs 

bar o autorizar, el que prime~o da su opinión, el que dicta -

las condiciones de paz, el autor de una proposición (2). 

El termino fue evolucionando conforme los usos 

que los auto:-es latinos le otorgaron, a partir de lo cual tu-

vo una conno~aci6~ JUríjio-pol!tica. 

La palabra -au.!::C:-iclad- es también :-eí)resentativa 

de la au~oridad de una persona en su empleo por sus m~ritos:-

~a~bi~n es la fac~l~ad y potestad de que cada pue~lo es~able! 

ca su :-espec~iva =~nsti~uci6n con el fin de que :~ ~ija 1 go-

bie~ne, ya sea dlct3ndo leyss, hac!dndolas cumpl!~ o adqinis-

:~ando jus:icia: ~ambiin es la racultad o poder que ~iene una 

persona sobre otra que le astá subordinada (3). 

Asimismo la palabra -autoridad- es- la ?~testa~ 

que enviste una persona o cor~oraclón para dictar leyes, ~~m-

~ién para aplicarlas o ejec~ta~las y para ~mpone~le a los d~-

::1ás su cs.¡:iac:.:l.ad o·:.ntlue.nc!..a: e's la capacidad, la i"acultad o 

te~ preescablecidos. 

Paca real!..~:i.:- su función o misión, la autori--

dad necesita del poder, pero a veces se basta a sí misma al -

ejercer su pode~ por sobrE la ciudadanía; pero cuando el ~Je! 

cicio1del poder se ~e3l!..za ilegi~imamente -eSto es, sin auto-

~idad- ent~nces es ti~3nia. 

2. ~Wr..t.:EZ F?.AIL:.:, AC'...sr:::::I. ::ncciooario t.'.l.t~_spañol. ~- ~a. h:ircelcna., 1975. Vol.I 
P. 2:35. ! 

J. a:x.tn.'RE, Eó...larOO .;, Vo:::'.lb.tlm-io Jur-íóico. Ed • .ce Pa!rro, 21.leros Afres. 1953. P.na. 



El ''abuso de autoridad'', se considera como el 

acto o actos que exceden de la comp~tencia de un fltncionario 

público, realizados intencionalme~te en perjuicio de persona 

determinada. Para encontrar una derinición a este término, p~ 

demos decir que es la actuación de un runcionario público que 

exceden a su competencia, encaminada intencionalmente en per-

juicio de una persona o grupos determinados, llevando a cabo 

el mal uso que hace dicho funcionario, de la facultad que el 

Estado le otorga para cumplimiento de sus funciones (4). 

Es por ello que al dar esta breve definición -

del concepto de 1'abuso de autoridad'', es esencial que consid! 

remos desde los tiempos más antiguos hasta nuestros días, que 

el hombre con autoridad por alg~n· cargo des~mpeRado, ha come-

tido y sigue cometiendo toda clase de abusos y ~oda ello es -

por la transformación que sufre através de su i~vestidura, la 

cual les sirve para canalizar el desahogo de sus problemas, -

limitaciones o frust~aciones. También debemos Ñe~cionar el f~ 

vor que la autoridad hacía en beneficio de unos y en detrime~ 

to de otros. por interés econórÍtico o político, dando nacimie!!. 

to con ello a la corrupción, como una modalidad del -abuso de 

autoridad-. 

' ••La aceptaci6n de dódivas por parte de los ma--

gistrados se consideró como vituperable desde la más remota -

antigUedad'', es el cometario que nos hace Francesco Carrara yj 

4. CE PINA VAAA, íbf.:iel. Diccicnario de ~n..>ct-c. 2d. Porrl::i, ~ex.ice, ~~:o. P. 18. 
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nos manifiesta asimismo que los egipcios, para designar en -

jeroglíficos a los magistrados, los representaban através 

de un busto sin brazos. como mostrando que los jueces no de--

btan tener manos, es decir, que no debían tener manos para r! 

cibir dádivas, como no debían recibirlas los romanos para fo-

mentar el espíritu del favoritismo (5). 

2. En el derecho prehispánico. 

La historia de México, como ya sabemos, comie~ 

con la conquista, en materia de codificación penal, pues -

nos ha llegado nada al respecto, como materia específica,-

autónoma a lo que se menciona en los códices, que através de 

imágenes representaban algunas faltas consideradas punibles y 

su castigo. La influencia del derecho indígena en la génesis 

del derecho propiamente mexicano es de difícil comprobación -

en materia de derecho penal. 

La gran diversidad étnica de nuestro territo--

ria presupone una ieual gama de conceptos e ideas jurídicas y 

penales, por lo que resultaría muy largo y complicado el in--

vestigar el concepto de abuso de autoridad- en todas ellas, -

por lo cual sólo harerr.os mención de él entre los aztecas, ---

nuestra raz.a más representativa, los mayas, texcocanos y tla~ 

caltecas4 

S. C\ll!1AAA, Francesco. Progrann de Derecho Cd.mlnal. Edición Ori.glnal. Parte Especial. Ed.
Tanis, Ecgotá, 19:31. Vol v., 'p, 53 • 



La supremacía del pueblo azteca no fue ünica-

mcnte de carácter militar, sino también cultural¡ contraria--

mente a como se pueda pensar, el derecho azteca no era oral -

sino' escrito únicamente, en códices encontrados podemos obse~ 

var claramente las penas y los delitos que ellos cometían. 

El derecho azteca se distingue por su excesiva 

severidad en cuanto a las penas aplicables a los delitos, los 

cuales fueron ya distinguidos como culposos y dolosos¡ ya c~ 

nocían el concepto de 11 culpabilidad'' en su -legislación-, y -

ya contemplaban los delitos cometidos por los funcionarios p~ 

blicos: 

a) La mala interpretación de los jueces y ma--

gistrados se castigaba cuando se trataba de C! 

sos leves, con su destitución; y cuando se tr~ 

taba de casos graves, con la muerte. 

b) El engaño de los jueces o magistrados en r~ 

laci6n a los asuntos que debían informar al 

rey, se castigaba con el trasquilamiento públ! 

co y destitución del cargo cuando se trataba -

de casos leves, y con la muerte cuando se tra-

taba de casos graves. 

e) A los jueces que sentenciaban injustamente, 

se les castigaba con la pena de muerte, así c~ 

los que demostraban parcialidad en los jui

cios. Si 105 encargados de ejecutar las penas 
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antes mencionadas ee negaban a ejecutarlas, se 

les aplicaba la misma pena que jeb!an ej~cuta~. 

Ahora bien, los servidores públicos que se exc! 

dían en el cumplimiento Je sus fui1cionc~ o que no rcolizaron -

sus labores en forma honesta, tenían castigos que oscilaban --

desde el apercibimiento, la mutilación, el destripamiento, la 

muerte por pinchamiento, lapidación y hasta descuartizamiento. 

Como podemos apreciar, el pueblo azteca fue muy 

severo y muy estricto en las penos que aplicaba, es por ello -

q11e los servidores pQblicos de aquella época fueron más hones-

tos, pues contaba con la acción popular para realizar las -

denuncias de cualquier irregularidad (6). 

Nuestros antepasados contaban con un sistema l! 

gislativo para controlar puniblemente los delitos; la pena fue 

cruel y desigual en las distintas sociedades que poblaron nue~ 

tro ~erritorio antes de la conquista, suscitándose situaciones 

de intimidación para consolidar el predominio entre las c19ses 

teocrática y militar, pero difícilmente se daban casos de abu-

so de autoridad, pues la penalidad era muy du~a. 

Ahora referiremos al llamado ''Código Penal 

de Uetzahualcoyotl", rey de Texcoco, en el cual el juez tenia 

amplia libertad para fijar las penas, entre las que se cncon--

traban la esclavitud y la mucr~e, con la confiscación de bie-

~es, la suspensión o Gestitución del cargo y la prisi6n en una 

cárcel o en su propio domicilio (7), 

6. ALBA H., Ca.'los. Estudio Comparado entre el Derecho Azteca y el Derecho 
Pbsitivo Mexicano. Ediciones Especiales, México, 1949. P. 16. 

7. CARRANCA '{ TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Ed. Porrúa, México, 
1986. P. 113. . 
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Entre los mayas, .. ! pna aplicada a los ladro-

nes era de la siguiente forma: si el autor del robo era un s~ 

ñor prinr.ipfll, ae le laboraba el rostro desde la .frente hasta 

la barba; cuando un familiar del monarca llevaba vida es-

candalosa, se le mataba en unión de sus servidores y se le --

confiscaban sus bienes. - Entre los tlaxcaltecas se encontraba la aplic! 

ci6n de penas tales como la lapida~ión, decupitación y des---

cuartizamiento; a los jueces que sentenciaban injustamente o 

contra la ley o bien, que dieran al rey alguna relación falsa 

sobre algún asunto, eran sentenciados igualmente, a las penas 

arriba mencionadas (8), 

Como puede concluirse, los pueblos prehispáni-

cos, celosos del deber que implicaba pertenecer a las clases 

nobles, aplicaban penas muy severas y altamente represivas, -

en contra de los nobles y sacerdotes deshonestos que no cum--

plían con la alta misión que representaban; p~ra es de consi-

derarse q•Je no tenían propiament~ una idea del servicio póbl! 

co, pues al ser una sociedad teocrática, los puestos de la --

jerarquía política y religiosa no comprendían propiamente el 

deber de servicio pablico, sino mds bien una lealtad. para con 

los dioses, ya que la obligación para con ellos, y una --

preservación moral de la persona del noble en tanto su cali--

dad de tal. 

a. Ibid. P. US. 
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3. En el derecho colonial. 

La recopilación de las leyes de los reinos nu~ 

ca respetó las leyes y costumbres indígenas a pesar de que el 

rey Carlos V había dispuesto que se respetaran las costumbres 

y leyes naturales mientras no se opusieran a la moral y a la 

fe. El estado en que se encontraban los pueblos prehispánicos 

hacía inevitable que sus ideas sociales, culturales y religi~ 

sas, así como su rudimentaria cultura juridica, hubieran de -

ceder sin resistencia, n la cultura española de indiscutible 

desarrollo superior. 

El derecho de Castilla comenzó a regir en las 

nuevas colonias españolas y asi ·tuvieron su aplicación l3S --

Partidas 1265, el Ordenamiento de Alcalá 1348, las Ordenanzas 

Reales de Castilla lJ.BJ., las Leyes del Toro 1505, la Nueva R= 

copilación y la Novísima Recopilación, siendo de todas ~stas, 

las Partidas las que se aplicaron con más rrecuencia, ya que 

su autoridad era aplicada en mayor rorma a la que le corres--

pendía {9). 

La ley dictada en éspaña, al cruzar el mar, 

perdía gran parte de su eficacia y su fuerza, contra ella 

se levantaban entidaCes sociales y abusos administrativos¡ es 

por tal aplicación de las Siete Partidas que las mencionare--

mas a continuación. 

9. :.!ACEDO, Miguel S. Apuntes para la Historia del Derecho Penal ~lexicano. 
Edic. Mimeografiada, s.d. 
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Los Siete Partidas o Código del rey Alfonso X 

contemplan varias disposiciones ret'erentes a los abusos co1ne-

tidos por servidores públicos, especialmente en el Título XXII 

leyes VIII, XIII, XXV, XXVII entre otras, en las que se seña-

lana muy claramente los abusos y delitos cometidos por los --

jueces y juzgadores en el desempeño de sus funciones. 

En el Título anteriormente mencionado dice que 

los oficiales del rey no pueden ser prisioneros en la corte:-

y en la Partida VII, e~ la ley XI seftala los delitos por los 

cuales sí pueden acusados los oficiales del rey, así como 

los delitos por los que no pueden ser acusados mientras ocu--

pen su cargo; en el capítulo primero de la citada Partida, --

ley XIX, nos menciona el abandono de funciones y deberes 1 -

así como de traición al rey; en el último capítulo, Título X, 

leyes IV y V se dice de los jueces que no quieren recibir una 

denuncia y de los abusos de los recaudadores de renta en rel~ 

ción con los derechos del rey, si es que se exceden en el e~-

bro de impuestos y no se le entregue dicho excedente al rey,-

a sabiendas de éste (10). 

En el siglo XVII se decidió recompensar con --

cargos póblicos d~ poca importancia a todo candidato que e5t~ 

viera dispuesto a hacer una donación en metálico al rey, has-

ta el punto de transformarse en una venta explícita de ofi---

10. Los Códigos Españoles Concordados y Anotados. ~.e. Madrid, 1848. Ter
cera Partida. Pp. 388, 454 y 455. 
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cios p~blicos, los cuales en un principio se limitaron a los 

cargos notariales y municipales de poca monta, y no se tardó 

mucho en incluir el sistema de puestos cada vez más importan-

tes, ya que los oficios vendibles proliferaron y pocas ve-

ces fueron otorgados en perpetuidad al agraciado y sus desee~ 

dientes, con objeto de tener más dinero por la venta o canee-

sión 1 así las cosas y através del tiempo fueron negociados y 

revendidos al mejor postor sin tornar en cuenta si las persa--

nas al adquirir dichos oficios estaban aptas o no para desem-

peñar el cargo, 

''Al mismo tiempo que se conformaba la profusa 

red rle funcionarios regionales (corregidores y alcaldes mayo-

re9) también se estructuraba una burocracia central encargada 

del gobierno, la jus:icia y la hacier1d~, la cual es:aba Corma 

da ?Dr letrados. La rauyori~ d~ estvs c~rgos fue~on otorgados 

por ~éritos p~rsc~nle3, pero los 3puros financieros je la co-

rana motiv3~on la ven:a al mejor postor de a~gunos c3rgos 

:Jriales y municipales, la época de Felipe II. Este princ! 

pio, llevado a sua ~x~remos en la centuria siguiente, acarre6 

una gran corrupcl6n'' (11). 

11. RUBL\L GARCrA, Antonio. Mexico y su Historia. Ed. UTEHA, México, 1984. 
Vol. rr. ?p. 207-3. 
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4. En México independiente. 

Lleg6 el momento en que las condiciones socia-

les y políticas de España, propiciaron el movimiento de inde-

pendencia: en España no había un gobierno central que dirigi~ 

ra los asuntos pol !tices. a consccuo:?ncia de la invasión napa--

leónica que dominó n las autoridades superiores, en tanto en 

M~xico, se optó por la realización de la guerra de independe2 

eta y el tomar la dirección de los asuntos públicos (12). 

Debemos recordar que al ccnsuQarse la indepen-

dencia en 1821, las p~inclpales leyes ~igentes como derecho -

principal eran la Recopilación de Indias y como derecho supl~ 

torio, la Novísima Recopilación de Indias, asi como las men--

cionadas Partidas, y no obstant~ qu~ EspañA ya ~o dictó 

v·1s l~yc~. su i11fluenc1a i·ue ~n1camente de carác~er ~oral y -

religio30 y es por eso que les ~urista~ espa~ole~ y franc~ses 

~irvieron de b3se pa~a nuestra futura legislación. 

En verdad había qu~dado una legislación fraz--

mentada y dispersa, motivada por lvs tipos de delinc~en~es --

que llegaban a constituir probl~mas políticos, pero nadi~ re~ 

!izaba ningón intento por la f~rmación de un orden jur[dico;-

se prodig3 la muerte al enemig0 poi[':: ·J ~a~o ~:·ma 1e lucha,-

Y las legisl~ciones que se u11c0den ~e i¡~van nl11~una influen-

cia para el desenvol~irniento de la lcgiala6i6n penal (13). 

12. MACEOO, Miguel S. Cp. ~i ':, ¡i, !.2.·J. 
lJ. Id~m. r. 45. 
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Al elaborarse en el Estado de México un bosqu! 

jo general de Código Penal en 1931, vemos que aparece en su -

primera parte lo relacionado a los delitos contra la salud en 

la fracción V que incluye los delitos y culpas de los funcio-

narios públicos en el ejercicio de su cargo; precisamente nos 

habla ya del ''abuso de autoridad'' y sus diferentes modalida--

des de las cuales se mencionan algunas a continuación: 

a) Extravío, usurpación y malversación de cau-

dales públicos. 

b) De los funcionarios que no obedecen o cum--

plen las leyes y órdenes superiores, de los 

que impiden o embarazan su ejecución o de -

algún acto de justicia. 

e) Mala. conducta, mal trato a inferiores o a -

otras personas que acudan a los funciona---

~ios o razón de su oficio, abuso de autori-

dad, etc. 

d} Omisión de persecución de delincuentes, 

traso en la administración de justicia o de 

generación de ella, falta de cooperación y 

auxilio a los actos de servicio público (14). 

Nos di~e Porte Petit, que el primer Código Pe-

nal mexicano ruo el de la corona para el estado de Veracruz,-

14. PORTE PETJT CANDAUDAP, Celestino. Evolución Legislativa Penal en Mé-
xico. Ed. ?orrúa, México, 1965. P. 9. 



el cual fue elaborado en el a~o de 1859, e incluye en su se--

gunda parte, en el 'fitulO V lo refdrcnto a~ abuso de· nuto:-i--

dad cometido por ~uncionarios públicos en el ejercicio de sus 

cargos: a continuación se mencionarán algunos artículos cons! 

derados de importancia para nuestro estudio: 

- Articulo 4i: Los funcionarios públ'~os de --

cualquier clase que ejerciendo alguna autor! 

dad s~a judicial sea gubernativa o .alguna s~ 

perioridad en su ramo respectivo nieguen. -

rehusen o retarden a sabiendas y del modo r! 

ferido la administración de justicia, la pr2 

tección, desagravio u otro remedio que lega! 

mente ee les pida, o que la causa pública 

exija siempre que deban y puedan ponerle. 

- Artículo sa: Los que del mismo modo y siendo 

requeridos en Corma legal por alguna autori-

dad legítima o por legítimo intereado, o.---

advertidos o incitados por superior compete~ 

te rehusen o retarden prestar la cooperaCión 

o auxilio que dependa. de sus facultad~s para 

la administración de justicia, ejecución de 

las leyes, sustanciación de las causas o 

gocios en la brevedad posible o cualquier 

otro negocio del setjvicio público (15}. 
~~~~~~~~~~ i 
15. Idem. P. 13 
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- Artículo 4489: El que para un asunto de----

carácter personal suyo o de otra personq, 

sin conóxión en el servicio público abuse de 

la autoridad o representación que le dé su -

empleo o cargo o del auxilio de sus ministros 

o subalternos o de alguna fuerza armada que 

tenga a sus órdenes, perderá su empleo y su-

frirá un arresto de tr~s meses a un año¡ 

pero si en este abuso o por medio de él ul--

trajare o maltratare de obra a una persona o 

la obligare a lo que no debe o cometiere ---

otra.violencia o delito, quedará inhabilita-

do perpetuamente para obtener cargo público 

y sufrirá de uno a cuatro años de prisión, -

sin perjuicio de la pena que mere:ca por el 

delito que a la vez cometa (16). 

- Articulo 457!1: También sufrirá respectivame!! 

te la siguiente pena, el .fucnionario público 

d~ cualquier clase, que siendo requerido en 

.forma legal, por alguna autoridad legítima o 

advertido por superior competente, rehuse o 

retarde prP.star la cooperación o auxilio que 

dependa de sus .facultéi.des Pª''ª la administr! 

ción de justicia, ejecución de las leyes o -

16. FACULTAD '.JE DERECíiO. Derecho Penal Contemporáneo. Ed. de la UNAM 1 Mé
xico, 1980. P. 77. 



19 

cualquier otro negocio del servicio públi---

co ( 17.). 

Así finalmente, con la mención de este artícu-

lo concluimos lo referente a los primera5 codificaciones del 

abuso de autoridad en el México independiente. 

s. Decreto de ley modificador del delito de abuso de autoridad. 

La ley como pronunciamiento no es válida, re--

quiere que su aplicaci6n sea rtrme y decidida para que alean-

ce los objetivos y saneadores buscados con fundamento en la -

fracci6n t• del artículo 71 de la Constitución Política de --

los Estados Unidos Mexicanos. A continuación se mencionan alg~ 

nas modificaciones a diversas disposiciones del Código Penal 

para el D.F. en materia del Fuero Común y para toda la Repú--

blica en materia de Fuero Federal: 

- Artículo l!l': Se ref'orman y adicionan diver--

sas disposiciones del Código Penal para el -

D.F. en materia del Fuero Común y para toda 

la República en materia del Fuero Federal, -

para quedar como sigue: 

- Artículo 2149": Cometen el delito de abuso de 

autoridad, los servidores público$ que incu

rran en algunas jdo las fracciones siguientes: 
~~~~~~~~~~ 

17, !dem. P. 79, 
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-I. Cuando para impedir la ejecución de una -

ley, decreto o reglamento, el cobro de un 

impuesto o el cumplimiento de una resolu-

ción judicial, pida auxilio a la fuerza p~ 

blica o la emplee con ese objeto. 

-II. Cuando ejerciendo sus funciones o con mo

tivo de ellas hiciere violencia a una pe~ 

sana sin causa legítima o la vejare inju! 

tamente o la insultare. 

-z:r. Cuando indebidamente retarde o niegue a 

los particulares la protección o servi-

cio que tenga obligación de otorgarles o 

impida la protección o el curso de una -

solicitud. 

-IV. Cuando estando encargado de administrar 

justicia bajo cualquier pretexto, aunque 

sea el de obscuridad o. silencio de la 

ley, se niegue a despachar un negocio 

pendiente de él. 

-V. Cuando encargado de una fuerza pública,

requerida legalmente por una autoridad -

civil para que le preste auxilio se nie

gue indebidamente a dárselo. 

-VI. Cuando estando encargado de cualquier e~ 

.tablecimiento destinado a la.ejecuci6~ -
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de sanciones privativas de libertad, de 

Iris ti tuciones de· Readaptación Soci~l o 

de Custodia y Readaptación de Menores y 

de Reclusorios Preventivos o Administra-

tiv.os que sin los requisitos legales, r~ 

ciba como presa, detenida, arrestada o -

interna a una persona o la mantenga pri-

vada de su libertad, sin dar parte del -

hecho a la autoridad correspondiente. 

-VII. Cuando teniendo conocimiento de una pri-

vación ilegal de la libertad la denu!! 

cia a la autoridad competente o no la h! 

ga cesar, si esto estuviere en sus atri-

buciones. 

-VIII.Cuando abusando de su poder, haga que se 

le entreguen fondos, valores u otra cosa 

que no se le haya confiado a él y se los 

apropie y disponga de ellos indebidamen-

te por un interés privado. 

-IX. Cuando por cualquier pretexto, obtenga ~ 

de un subalterno parte de los sueldos de 

éste, d~divas u otro servicio. 

-X. Cuando por motivo de su empleo, cargo o 

comisidn ~olicite u obtenga cualquier 

prestación o servicio indebido de cual--
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-XI. Cuando en el ejercicio de sus runciones 

o con motivo de ellas otorgue emple~, 

cargo o comisión públicos o contratos de 

servicios profesionales o mercantiles o 

de cualquier otra naturaleza, que sean -

remunerados a sabiendas de que no 

prestara el servicio para el que se les 

nombró o no se cumpliera el cont~ato ---

oto~gado. 

-XII. Cuando a~- 1~ice o contrate a quien se en 

cuentre ~~~3b~litado por una resoluct6n 

firm! ce l~tc.ridad competente o para de! 

empeñar un emple, cargo o comisi6n en -

el servicio público, siempre que lo ha5a 

con conocimiento de tal situación, y 

-XIII.Cuando obtenga cualquier identificación 

en que se acrdite como. servidor público 

a cualquier persona que realmente no --

dasempefte el empleo, cargo o comisión a 

que se haga referencia en dicha identi~! 

cación. 

Al que cometa el delito de abuso de aut~ 

ridad se le impondrán de uno a ocho años de prisión y multa -

desde trei~ta hasta trescientas veces el salario mínimo vigei 

te en el D.~. en el momento de la comisión del delito y dest! 
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tuci6n e inhabilitación de uno a siete años para desempeñar -

otro empleo, car&o o c~minión públicos. 

Igual sanción se impondrá a las personas que -

acepten los nombramientos, contrataciones o identificaciones 

a las que se refieren las fracciones XI 1 XII y XIII. 

TRANSITORIOS. 

-Articulo 111: El presente decreto entrará en -

vigor al día siguiente de su Publicación en -

el Diario Oficial de la Federación. 

-Artículo 211: Por lo que respecta a las decla

raciones sobre situación patrimonial efectua

das con anterioridad a la vigencia de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servido-

res Públicos se estará a lo dispuesto por las 

normas vigentes en el momento de formalizarse 

dicha declaración (18). 

18. COOIGO PENAL PARA EL D.F. rJ. Porrúa, México, 1982. Pp. 70-75. 



CAPITULO SEGUNDO 

CLASIFICACION DEL DELITO DE 

ABUSO DE AUTORIDAD 

1.- En orden a la conducta. 

2.- En orden al Resultado. 
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ia doctrina ha clasificado al delito de dife--

rentes maneras, lo cual hace con la rinalidad de obtener -

un mayor conocimiento y perspectiva de todos y cada uno de -

los ilícitos que se cometen. 

Siguiendo 31 maest~o Por~e-Petit, los delitos 

pueden cJasi~icarse de dos maneras: 

- En orden a la conducta. 

- En orden al resultado. 

l. En orden a la conducta. 

Al respecto de-&emos atender a la DCtividad o -· 

inactividad realizada, independientemente del resultado mate-

ria!, en caso de haberse producido, el cual es una consecuen

cia de la ~onducta; esta clasificación es la siguiente: 

A) De acción. 

B) De omisión. 

C) Oc omisión mediante acción. 

O) Delitos de conducta plural. 

E) Delitos sin conducta, de sospecha, de posi-

ción o de comportamiento. 

F} Delitos de ominión de r~sultado. 

G) Delitos doblemente omisivos. 

H) Delitos unisubsistentes y plu1·isubsistentes. 
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I} Delitos plurisubsistentes y del~tos comple-

jos. 

J) Delitos habituales (1). 

A) Delitos de acción. 

Son delitos de acción, aqu·ellos que se ejecu--

tan mediante una conducta activa, por lo cual, en la mayoría 

d'i:! los casos, el abuso de autoridad deberá considerarse den--

tro, de esta clasificaci6n, observemos las diferentes conduc--

tas que forman el núcleo del tipo y tendremos que la mayoría 

implican conductas activas: pedir auxilio o emplear a la fue~ 

za pública (Fracción I), hacer violencia { Fracción II), eje-

cutar dolosamente ( Fracción III, apropiarse de fondos (?rae-

ción V), aplicar caudales del erario de manera distinta (Fra.s 

ción X). 

Todis las fracciones citadas en el ~ár~afo an-

terior, son pertenecientes al artículo 26J d~l Código ?enal -

de San Luis Pocosí 1 que como se estudiará en capítulo poste--

rior, abarca las dif~rentes modalidades típicas del delito de 

3buso de autoridad. 

SJ 1 Delitos de omisión. 

En ocasiones· la conducta delictiva consiste en 

un noj hacer, un abstenerse de actuar, como es el caso indic!!_ 

l. PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Apunt.:i.mientos de la Parte General ele 
Derecho Penal. Porrúa. México, 1990. P. 291. 
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do en ln fracción VIII del ordenamiento legal citado, consis

tente en no denunciar a la autoridad co~petente una privación 

ilegal de libertad. 

C) Delitos de omisión mediante acción. 

Diversos delitos omisivos pueden cometerse me

diante acción, pues tanto vale no hacer lo que se debe, como 

operar positivamente contra aquello que está prescrito, o re! 

lizar hechos positivoa para eximirse del cumplimiento del de

ber, precisando que cuando el delito consiste en la inobser-

vancia de un deber de hacer, y para concretarlo tanto vale no 

hacer nada, como hacer incompleta O tardíamente, no ~ignifica 

que tal delito omisivo se cometa mediante acción en la hip6te 

sis en que se haga incompleta o tardíamente, porque esta ac-

ción no tiene ninguna consideración jurídica por sí misma; no 

ea ella lo que concreta el delito, sino la omisión de aquel -

más que se habría debido hacer, o la omisión de hacer en el 

momento prescri.to (2). 

El caso anterior quedaría incluido cuando el -

director o alcaide de un establecimiento destinado a prisión 

preventiva mantuviera privada de ~u libertad a una persona de 

hecho, a pesar de haber dado órdenes de su liberación, ~egún 

lo se~ala el· supuesto de la fracción VI del artículo cit~do -

2. Idem. 
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con nntcrioridod. 

O) Delitos de conducta plural, 

Estos delitos se caracterizan en que la condu~ 

ta criminosa está constituida de acción positiva y de omisión, 

ambas cooperantes a la producción del resultado {3), situa---

ción que podría presentarse respecto del abuso de autoridad, 

cuando por ejemplo, según la fracción I del mencionado artíc~ 

lo 263 del Código Penal de San Luis Potosí, para impedir el -

cumplimiento de una ley, se pidiera auxilio a la fuerza públ! 

ca o se le empleara a ésta; es decir, por una parte se ejecu-

tar!a la acción de pedir auxilio a la fuerza pública, pero --

por otro se impediría el cumpliento de la ley o bien, cuando 

el encarg~do de cualquier establecimiento destinado a prisión 

preventiva se negara a ejecutar una orden de libertad, pues -

por una parte omitiría dar el cumplimiento a· esa orden y por 

la otra mantendría retenido a un recluso de manera ilegal. 

E) Delitos sin conducta, de sospecha, de posición o de campo~ 

tamiento. 

Estos delitos no son comisivos-ni omisivos, en 

cuanto que consisten en un hecho ni positivo nj negativo, si-

1 
no simplemente en un estado individuaf, que por sí mismo no 

3. Idem. P. 292. 
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constituye infracción de ningún mandato o prohibición penal, 

sino que es incriminado por la sospecha que despierta; tal -

seria el caso del delito de enriquecimiento inexplicable, pe

respecto del delito que nos ocupa, pensamos que no ha lugar a 

considerarlo dentro de esta clasificación. 

F) Delitos de omisión de resultado. 

Estos sería aquellos en que a~emás de las 6rd~ 

nes de acci6n, existen órdenes de resultado, es decir, en el 

mandato de producir una determinada modificcrión del mundo 

terior, como es el caso de cuando se da una orden pero se -

evita s~ ejecución, conducta que puede llenar varias modali-

dades del abuso de ~utoridad, ya que es común que las órdenes 

escritas'y firmadas por un servidor público, puedan llevar 

aparejada la instrucción verbal de que no se cumplan. 

Se conside~a que estos delitos se integran 

virtud de que el sujeto debe realizar la acción esperada en -

virtud del deber de obrar {4). 

G) Celitos doblemente omisivos.· 

En estos delitos el sujeto viola un mandato de 

acción Y juntamente un mandato de comisión, o sea, si no ha--

4. Idem. P. 294. 
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ciendo lo que·~~bc hucor, no realiza un ov~nto que debe ser. -

producido. Por lo cual, en efecto, el mandato contenido en la 

norma, no es sólo mandato de acción, puesto que, si as! fuera 

no se distinguirían de los delitos de pura omisión, sino tam

bién mandato de producir, mediante la acción esperada, cierto 

resultado. 

De acuerdo con lo anteriormente citado, el su

je~o tiene una doble obligación de obrar: 

- Realizar una acción esperada y exigida. 

- Producir un resultado material esperado y --

exigido. 

Por lo tarito, en consecuencia., cxis~~ un doble 

deber de obrar, que se concreta, en que el sujeto no hace lo 

que debe hacer y no produce el resultado a que está obligado 

a r-ealizar (5}. 

El abuso de autoridad puede r~vestir esta for

ma, cuando el sujeto activo ni da la orden que está obligado 

a dar ni hace por ejecutar el derecho de un ciudadano, como -

sería el caso del Juez que ni dictara el auto de ejecución do 

una sentencia, ni dejara que se ejecutara materialmente la 

misma. 

s. Idem. 
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H) Delitos unisubsistentes y plurisubsistentes. 

El delito es unisubsistente cuando se consuma 

con sólo acto y plurisubsistente cuando se consuma con varios 

actos {6). 

De lo expuesto en el párrafo anterior, se de3-

prende que el delito de abuso de autoridad, necesariamente e~ 

cuadra en el supuesto de delito unisubsistente, pues se con¿~ 

ma con un solo acto, independientemente de que pudiera come--

terse repetidamente, lo cual ne sería condición necesaria p~ 

ra su intearación; el maestro Castellanos Tena establece la -

diferencia entre delitos plurisubsistentes y delitos conti---

nuos, siendo éstos los que presentan las siguientes cnracte--

r!sticas: 

- Unidad de resolución. 

- Pluralidad de acciones. 

- Unidad de lesión jurídica (7), 

Por lo cual el delito que nos ocupa, pudiera -

quedar ejecutado, tanto como delito unisubistonte, como de --

una manera continuada, pues pudieran repetirse las violacio--

nes ~ue lo integran. 

I) Delitos pluriuubsistentes y delitos complejos. 

Los delitos no deben confundirse con los com--
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plejos o Cl.)mpuestos; tanLu unu~ cumo otros constan tle va1·io::> 

actos, pero cada uno de éstos en el plurisubsistente no cons

tituye delito, en t.:i.nto que en el complejo sí; por eso el de

lito plurisubsistcnte es fusión de hechos y el delito comple

jo es fusión de figuras delictivas, precisando que el delito 

plurisubaisten~e es el resultado de la unificación de varios 

hechos naturalmente separ~dos bajo una sola figura y el deli

to complejo, en cambio, es el ;:iroducto de la fusión de dos h!:_ 

chos en si mismos delictivos (3). 

Al respecto, el delito de ubuso de autoridad, 

pudiera ser complejo cuando los actos de ejecución fueran de

lictuosos aunque quien los ejecutara no fuera servidor públi-

co, tomando una característica más ~or el hecho d~ serlo, co-

mo pudiera ser et caso de apoderamiento y desvío de caudaloes 

que de no tratarse de un servidor público el sujeto activo, -

estaría en presencia de un Craudo o abuso ·de confianza, P! 

tratándose de un servidor públir.o, entonces se reubica la 

tipificaciñn y deriv~, en ab11::;0 de autoridad. 

J) Delitos habituale3. 

Estos i~ícitos se presentan cuando el elemento 

8. PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Op. Cit. P. 295. 



33 

material está formado de acciones repetidas de la misma espe

cie, las cuales no constituyen delito en sí mismas, sus ele--

mentas son: 

- Una repetición de acciones. 

- Las acciones repetidas, deben ser de la mis-

ma especie. 

- Cada una de las acciones realizadas no cons-

tituyen delito. 

- La suma de todas .las acciones son las que -

constituyen delito· (9). 

De lo expuesto, se desprende que el delito de 

abuso de autoridad pudiera cometerse habitualmente, aunque ~o 

es necesaria esta situación. Pero considerando la inmorali-

dad que desgraciadamente priva en nuestros medios políticos y 

administrativos, es de suponerse que este delito se comete de 

manera habitual por muchos fu.ncionarios de la nación y del E! 

tado de San Luis Potosí, por lo que debería considerarse como 

una modalidad agravante el abuso de autoridad repetido, ya -

que es justo que se le dé ei mismo. trato al servidor pdb~! 

co que ocasionalmente haya cometido el delito y aquel que se 

9. Idem. Pp. 295 y 296. 



ha d~dicado constantemer1te a ello, poniendo on grave ~itua---

ción y descrédito al sistema político y de la administración 

pública. 

2. En Ordf:n al Resultado, 

Según su resultado, los deli.tos pueden ~er de 

resultado formal y de resultado material, siendo éstos. los --

que producen cambio en el mundo exterior, en tanto que son 

considerados de resultado formal aquellos en que la mera con-

ducta genera el delito, sin la necesidad de que se produzca -

un cambio en el mundo de los hechos (.10). 

Segón lo anteriormente citado el delito de ab~ 

so de autoridad puede ?~r, ~~g~~ l~ mo<laliUad que sea, de re-

sultado formal ~cramente o de r~sul~ado mat~rial en la mayo--

ria de los 

Por ejemplo es de resultado formal cuando un -

servidor público ~s requerido legalfficnte por una autoridad e~ 

vil para prestar auxilio y se niegue a hacerio, el delito so 

integrará independientemente de que haya o no un resultado d~ 

rivado de la abstención' a ln que estaba obligado el titular -

de dicha fuerza pública. 

!O.CASTELLANOS, Fernando. Op. Cit. P. 



La mayoría de veces, sin embargo, habi·d un ri:a

sultado material de~ivado del abuso de autoridad, como puede 

ser la retención indebida de un detenido o el desvío de caud~ 

dales en los términos de la Cracción X del articulo 263 del -

Código en estudio. 
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2.- sujetos del Delito. 
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4.- Objeto del Oelito. 
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l. Modalidades Típicas. 

El tipo penales la descripción de una conducta 

punible,contiene necesariamente un injusto al cual caracteri-

za o bien una norma prohibitiva o bien una norma imperativa -

en la trastienda del mismo (1), constituye un presupuesto ge-

neral del delito, dando lugar a la fórmula 11 nullum crimen si-

ne typo" (2}. 

El contenido del tipo puede ser meramente mat~ 

ria! o material, normativo y subjetivo; de manera tal que el 

concepto que se dé del tipo, debe ser en el sen~ido de que es 

una conducta o hecho descritos por la norma, o en ocasiones, 

esa mera deec~ipc:.íln material, conteniendo además segan el C! 

so elemontcE n~rmhtivos o subjetivos o ambos (3). 

Al respecto del delito que nos ocupa, vamos a 

encontrar con que se abarcan todas las posibilidades, ya que 

no ~stgmos ante la presencia de una sola f!gura ~!pica, sino 

ante un delito que puede encuadrarse según diferentes modalí-

dades que se hayan comprendidas en las diez fracciones del a~ 

tículo 263 del Código Penal para el Estado de San Luis Potosí 

y que a continuación se exponen: 

''Artículo 263.- Se impondrán de sei3 meses a -

oeis años de prisión, multa de uno a diez días de salario J -

destitución de empleo o cargo a to~o servidor público estatal 

l. CAMPOS, Alberto A. Derecho Penal. Abeledo-Perrot. Buenos Aires. 1987. 

!2. :~~Ti::E~I~1~~NDAUDAP, Celestino. Apuntamientos de la ?arte General de 
Derecho Penal. ?. 335. 

3. Idem. 
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o municipal, sea .cual fuere su categoría, en los casos si-~--

gu~entes: 

r.- Cuando para impedir el cumplimiento de una 

Ley, Decreto o Reglamento, el cobro de un impuesto o la ejec~ 

ción de una resolución judicial. pida auxilio a la fuerza pú-

blica o la emplee con ese objeto. 

II.- Cuando ejerciendo sus funciones o con mo-

tivo de ellas, hiciere violencia a una persona sin causa legf 

tima o la vejare o la injuriare. 

III.- Cuando ejecute dolosamente cualquier ac-

to atentatorio a los derechos garantizados en la Constitución. 

IV.- Cuando el encargado de una fuerza pública, 

requerido legalmente por una autoridad civil para que le pre~ 

te auxilio, se n!egu~ indebidamente a darlo. 

V.- Cuando abusando ·de su poder, haga que se -

le ent~eguen fondos, valores u otra cosa que no se le hayan -

confiado a él y se lo~ apropie o disponga de ellos indebida--

mente en su propio interés o en el de un tercero. 

VI. Al director, alcaide o encargado de cual--

quier establecimiento Jestinado a prisi6n preventiva o a la -
1 

ejecuci6n de las sanciones privativas de la libertad, que, 

sin los requisitos legales, reciba como presa o detenida a 

una persona o la mantenga privada de la libertad. 



VII.- Cuando, con cualquier pretexto, obtenga 

de un subalterno parte o todo de los sueldos de éste, dádivas 

u otro servicio. 

VIII.- Al funcionario o al servidor público, -

que teniendo conocimiento de una privación ilegal de libertad 

no la denunciare a la autoridad competente o no la haga cesar, 

si esto e~tuviese en sus atribuciones. 

IX.- Cuando indebidamente retarde o niegue a -

los particulares, la protección o servicio que tenga obliga--

~ión de otorgarles o impida la presentación o el curso de una 

solicitud. 

X.- Cuando teniendo a su cargo caudales del --

erario les ~é una aplicación pública distinta a aquélla a que 

estuvieren destinados o hiciere un pago ilega1 1• (4). 

Como puede observarse el delito de abuso de a~ 

toridad p~esenta varias modalidades típicas de comisión por -

lo cual debe considerarse como un tipo de formulación casuís-

~tica, siendo este tipo de delitos aquéllos en los cuales el -

legislador no describe una moda~idad única, sino varias for--

mas de ejecutar el ilícito. Se clasifican en alternativament! 

fo~mados y acumulativamente formados. En los primeros se pre-

4. CODIGOS PE~AL Y DE PROCEDIMIENTO$ PENALES para el Estado Libre y Sobe
rano de San Luis Potosí. Ed. Cajica. Puebla. 1991. Pp. 171 y 172, 
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v~n c:toa o m~a hipótesin _com~stva~ 'I el tipos.e colma con cua.!_ 

quiera de ellas, en tanto que tratándose de los acumulativa--

mente formados se requiere el concurso de todas las hipótesis 

propuestas (S). 

Es el caso que el delito en estudio presenta -

diez modalidades alternativas, pudiendo cometerss de cualqui! 

ra de esas formas prop~estas por el numeral citado, por lo --

tanto coincide con un tipo alternativo según lo que se ha di-

cho de esta clase de ilícitos. 

2. Sujetos del delito. 

Varios son los elementos que conforman la es--

tructura del tipo del tipo y para identificarlos basta hacer-

nos la.consideración de que todo tipo penal muestra una con--

ducta que realizada por alguien, lesiona o pohe en peligro un 

bien del cual otra persona es titular; por consiguiente, en -

cada tipo SP. identirican dos ~ujetos, el activo que ejecuta -

el comportamiento, y el pasivo en cuya cabeza radica el inte-

rés que se vulnera; una conducta que genéricamente all! 

plasma y que, siendo pcr lo regular de naturaleza objetivo- -

descriptiva, en vecesa trae rererencias normativ~s y subjeti-

vas, como ya oe dijo anteriormente, y un objJto de doble ent! 

5. CASTELLANOS, Fernondo. Cp. Ci1.:. ?, 172. 
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dad¡ jurídica en cuanto bien legítimamente tutelado y mate---

rial en cuanto ente sobre el cual se concreta la vulneración 

del interés jurídicamente protegido. 

Como quiera que toda conducta humana es reali-

zada por una persona respecto de otra y todo tipo legal des--

cribe un comportamiento humano, se tiene la presencia de dos 

sujetos, el que actúa y aquel en relación con el cual la con-

ducta produce un determinado erecto jurídico; el primero 

llama sujeto activo y el segundo sujeto pasivo (6}. 

A. Sujeto activo. 

Bajo este nombre se conoce al autor de la con-

ducta típica, también es llamado agente, act.or o sujeto-agen-

te¡ al respecto se hace notar que en la antigU~dad se consid~ 

ró como sujetos activos a las personas, a los animales y ha~-

ta a las cosas: pero actualmente nadie discute que solamente 

las personas pueden tener tal carácter 1 sin embargo se discu-

te si sólo la persona individual tiene tal carácter o si tam-

bién lo tiene la persona moral o jurídica como sujeto activo 

del delito problema modernamente de la mayor importancia en -

vista de~ creciente desarrollo de las personas jurídicas del 

que son muestra el sindicalismo y el gran crecimiento del Es-

5. REYES ECHANDIA, Alfonso. Derecho Penal. Ed. Temis. Bogotá. 19aO. Pp. 
98 y 99. 



tado Moderno y la multiplicación del sector llamado paraesta-

tal, que abarca una serie de institucior1es·que tienen la cat! 

goría de personas morales y que comúnmente cometen conductas 

ilícitas mediante su personal. 

El principio clásico ''societas delinquere non 

potest'', parte de la base de la ~xistencia ficticia de las --

personas colectivas, se ve rudamente combatido por la censa-

gración civil de una voluntad propia y distinta de sus compo-

nentes humanos: si independieritemente de la conducta particu-

lar de cada uno de sus miembros pueden incumplir sus obliga--

cienes civiles ¿por qué no han de poder delinquir defraudando 

o calumniando, por ejemplo o cometiendo ¿¡ abuso de la autor! 

dad que el Estudo les confiere? Y contra el argumento de la -

personalidad de lo pena, que resulta in~ostenibJe tratándose 

de entes morales y po físicos, se contradice que que para las 

personas jurídicas son posibles penas especiales, como son -

las pecuniarias y la disolución. El doctor RaGl Carrancá y Tr~ 

jillo dice que mod~rnamente se ha abierto paso a l~ responsa~ 

bilidad penal de las personas morales, en l~ doctrina y en a! 

gunas legislaciones, estableciendo que se dice que para fun--

darla, que así como se descubre en la ~uchedumbre delincuente 

un alma colectiva dif~rente de la de cada uno de los indivi--

duos que la componen¡ así como la ciencia ;Pena~ vuelve nueva-



mente a creer en la responsabilidad del medio social y en que 

es bueno o malo, de donde se protege a la infancia abandonada, 

también así debe considerarse a las personas morales como su

jetos capaces de delinquir y de sufrir adecuadas sanciones, y 

tocante a la extensión de la responsabilidad penal se afirma 

por una parte que la sanción colectiva debe ser la única imp~ 

sible y que los asociados deben quedar exentos de toda otra; 

o por el contrario, que también los administradores o direct2 

res de la sociedad deben sufrir $Bnciones individuales según 

intervenci6n en la acción criminosa¡ nos termina diciendo 

el insigne maestro que el Segundo Congreso Internacional de -

Derecho Penal r8Unido en Bucarest en 1926, vot6 la responsabl 

lidad de persoanas morales cuando se trate de infracciones -

perpetr~das con el fin de satisfacer ~! inter~s colectivo de 

las mismas o con los medios suministrados por ellos. 

Este tema es candente, ya que estas modernas -

teorías no se aplican en nuestro país, por lo que el Código -

Penal de San Luis Potosí, siguiendo el criterio generalizado 

por el legislador mexicano, de que las personas morales no -

ti~nen voluntad propia y que quien comete el delito es sola-

mente el ser hum~no, la persona física y q~e si varios socios 

convienen en ejecutar el delito o intervienen en él, se esta

rá en presencia de un caso de participación o codelincuencia 
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de personas reales (7). 

El i?roblemA Re nos vuelve máR interesante cu.a!:!. 

do tenemos com? posible sujeto de derecho penal al Estado y -

no al empresario o representante legal de una perscna moral; 

o si bien se acude a esta idea de que las personas morales na 

son sujeto de derecho penal únicamente para dejar al Estado -

en una situación de irresponsabilidad jurídica ante el ciuda-

dano que ha visto lesioriados sus derechos por el abuso de la 

autoridad de los funcionarios. 

Es necesario reflexionar sobre el hecho de que 

con frecuencia el servidor público deshonesto incapaz o i!! 

solvente para responder por los daños causados mediante 

conducta, e inclusive es común que el Estado sea el que 5e ve 

favorecido por causa del mal servicio de sus trabajadores, c~ 

mo puede ser el caso de que la apatía o el despotismo de un -

funcionario fj.scal obligue al ciudadano a pagar impuestos o -

sanciones inrnerecidament~. Bajo la perspectiva de quien esto 

escribe, se conGidera necesario incluir una responsabilidad -

penal en contra de lús personas morales, sean privadas o sean 

públicas a fin de obligarlas a responder por los ilícitos ca~ 

sados, mediante las sanciones que les sean aplicables, como -

es el caso de las pecuniarias o la desaparición que ordene el 

7. CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Ed. Porrúa. México. 
1980. Pp. 250 y 251 
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juzgador. 

Al respecto el Código Penal para San Luis Pot~ 

sí advierte lo siguiente: 

''Art. 9.- Cuando una persona moral, con excep-

ción de las instituciones del Estado, facilite los medios pa-

ra la comisión del delito, de modo que éste resulte cometido 

a su nombre o bajo su amparo o en beneficio de ella, el Juez, 

con acd,t:ncia legal de la misma, impondrá en la sentencia -

las sanciones previstas por este Código, s:n perjuicio de la 

responsabilidad individual por el delito cometido'' (8). 

Redacción que supera en mucho a la del artícu-

lo 11° del Código Penal para el Distrito Federal que únicame~ 

te acepta que: 

''Cuandu algún miembro o representante de una -

persona jur!dica o de una sociedad, corporación o empresa de 

cualquiera ~lase, con excepción de las instituciones del Est! 

.do, cometa un delito con lo~ medios que para tal objeto las -

mismas entidades le proporcionen, de modo que resulte cometi-

do a nombre o bajo el· amparo de la repres~ntación social o en 

beneficio de ella, el juez podrá, en los casos exclusivamente 

especificados por la ley, decretar en la sentencia la suspen-

sión de la agrupación o su disolución, cuando lo estime nece-

sario para la seguridad pablica•• (6). 

e. PENAL PRACTICA. Ediciones Andrai::le. (Remesa número 1 de 1985). México. -
P. 3 
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Como se observa, el legislador potosino busca 

no comprometerse respecto del aspecto doctrinal, pero acepta 

la posibilidad de aplicar las sanciones corre~pondi~ntes a -

las personas morales¡ en lo que definitivamente coinciden am

bas legislaciones es en el hecho de considerar que el Estado 

no debe responder por los ilícitos causados, pues los dos có

digos exceptúan la aplicación del precepto respectivo cuando 

el Estado sea el responsable 1 lo cual nos parece que no es na 

da justo para con el ciudadano. 

Por otra parte, tratándose del delito en estu

dio, el sujeto activo no puede ser cualquier persona, sino -

que se requiere cualqui~ra de estas categorías: 

a) Servidor Público Estatal, o 

b) Servidor Público Municipal. 

Entendiéndose como servidor público a toda ---

aquella persona que ostenta empleo, cargo o co~isión para 

el Estado o para cualquiera de las instituciones descentrali

zadas o paraestataic~; por lo tanto si cualquiera otra perso

na ejecutara los hechos a que se refieren las diez fracciones 

del artículo 263 del Código Penal potosino, quizás podría en

cuadrarse su conducta en otro ilícita, pero no en el abuso de 

autoridad, ya que para este caso, se requiere una calidad es

pecial de suieto. 
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B. Sujeto pasivo. 

E~ maestro Ignacio Villalobos so~ticno quo ql 

sujeto pasivo de un delito es siempre la sociedad cuando se -

a~ectan bienes jurídicos instituidos para la vida ordenada, -

P..!.cifiea y progresiva de sus componentes o de la comunidad -

misma; o bien el Estado, tomado como forma política de orga-

nizaci6n, en los delitos políticos y a través de ese Es~ado, 

la sociedad misma. Además puede haber una persona física o j~ 

r!dica, reconocida como titular de los bienes afectados con--

cretamente, a la cual se conaidera como sujeto pasivo inmedi~ 

to (9). 

Para el autor español José A. Sainz Cantero, -

ea sujeto pasivo del delito, el titular del interés jurídico 

lesionado o puesto en peligro por la conducta típica realiza-

da por el sujeto activo {10), en tanto que para Cnstellanos -

Tena es el titular del derecho violado y jurídicamente prote-

gido por la ( ll). 

De los criterios establecidos son de aceptarse 

los dos últimos, en tanto que el primero parece derivar de a! 

guna idea dictatorial en que el Estado se adjudica todos los 

derechos respecto de los ciudadanos; además que, por otra pa~ 

te, si siempre el Estado o bien la soci~dad representada por 

éste fueran los sujetos pasivos del delito, carecería dP. sen-

9. VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Peña! Mexicano. Ed. Porrúa. México. 1975. 
P. 279. 

10. ~1~~~ g!~~~~g.ia~º~~g~: ~:c~~g~es de D~recho Penal. Bosch Cosa Edito--
11. CASTELLANOS, Fe:nando. Op. Cit. P. 151. 
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tido su estudio particular en cada uno de los delitos. 

Altera bien, ~ratándose del delito de abuso de 

autoridad, el sujeto pasivo puede serel estado en su debida -

tarea de cumplir con la función de la administración pública 

en unos casos, en tanto que en otros, también lo es el parti-

cular que recib~ directam~nte el dafto provocado por el abuso 

sufrido por el servidor público, según la fracción de que se 

trate, pero ejenplo es claro que en la fracción primera, 

el sujeto pasivo del jelito sería el Estado a quien pe~tenece 

el poder judicial cuya ejecución se evitara mediante el auxi-

lio de la fuerza públi~a; en tanto que en la fracción II, el 

JJjeto pasivo sería la persona que sufriera la violencia eje~ 

cida por el servidor público. 

Así las ~os~~. podr~a observarse frac~ión por 

fracción y enccntrare~os con que en ocasiones el s~jeto pasi-

vo sería el Estado, en ot~as lo sería el ciudadano y en otras 

más podrían ser ambos. 

3. Ofendidos. 

~1 maestro Castellano3 Tena nos indica que no 

deben confundirse el sujeto pasivo y el ofendido, siendo éste 

~!timo la persona que resiente el dnílo causado ~or la infrac

ción peha1. Generalemente hay coincidencia entre sujeto pasi-

vo Y ofendido, pero en 023slones 3~ t~nta de personas diferé2 
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tes (12}, tal es el caso del delito que estudiamos, pues aun-

que el Estado sea en ciertas veces el sujeto pasivo, es evi-

dente que en última instanci~ siempre habrá un ciudadano que 

reciba las violencias, abusos o arbitrariedades de parte del -

servidor público deshonesto, así por ejemplo, en la referida 

fracción I del articulo 263 del Código Penal potosino, pues -

sí bien el juez cuyo mandato fuera impedido mediante abuso de 

autoridad, ser!a el sujeto pasivo del delito, el o los ofen-

didos vendrían siendo las personas a quienes se les violaran 

sus derechos deri~ado3 de la r~solución judicial. 

4. Objeto del Delito. 

El objeto del delit~ es la p~rsona o cosa so--

bre los cuales recae la acción la acción delictiva. 

Hacia ella se orientará, se~ün las clásicos de 

el derecho penal, el acto r.iater-ial, no el deli-=o mismo, q 1.Je -

al ser en su concepción un ente jurídico, no puede tener como 

objeto nás que una idea, que el derecho violado, el dere--

cho abstracto. A tal derecho la ley le ha concedido una pro--

tección expresa con una prohibición y una sación. 

Ley protectora y derecho pro:egido ~or~an :a -

idea, que constituye el objeto. ta doctrina moderna disti~gue 

entre objeto material y objeto jurídico y establece aue la o~ 

jetividad material integra al concepto de cada deli:o ~n 1
par-

12. CASTELLANOS, F<:!rnando. Op. Cit. ?p . .!.51 y 152. 

:! 
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ticular, en tanto que la objetividad jurídica, se refiere al 

concepto del bien que protege (13). A continuación nos refer!. 

mos a cada uno de ellos. 

A. Objeto material. 

Específicamente el objeto material del delito 

es la persona física u objeto sobre el cual recae el peligro¡ 

la persona o cosa sobre la que se concreta la acción delictu~ 

sa ( 14); por lo tanto, tratándose del abuso de autoridad se 

podrán presentar una infinidad de bienes o personas que sean 

susceptibles de ser considerados como objeto material del de-

lito, como pudiera ser la persona ~ue ha sido privada ilegal-

mente de su libertad en el caso de la fracción VI referente a 

el personal encargado de cualquier establecimiento destinado 

a ser prisiOn preventiva, o bien, tratándose de la fracción A 

el objeto material pudiera ser los caudales del erario a que 

dicha fr3cción se refiere. Tengamos en cuenta que el abusa de 

autoridad implica una serie de actividades de diferente natu-

raleza y que se caracterizan por ir dañando a las ciudadanos 

en su persona y en sus bienes, por lo que el objeto matarial 

será en cada ca~o la persona que a sufrido la vejación por -

par~e del funcionario o el bien patrimonial que ha sido obje-

to del abuso. 

13. ~~=~~T;~:~a:ª~i~e~:c~!~~~r~~. ct;0~c~c~~~. Penal y Criminología. Ed. As-
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B. Objeto formal. 

Según el maestro Castellanos Tena, el objeto -

jurídico es el bien protegido por la ley y que el hecho o la 

omisión criminal lesionan {14). Hay ciertos entes, por los 

que e: l~~islador se interesa expresando su interés en una 

norma jurídica, lo que los hace ser considerados jur!dicamen-

te como bienes de naturaleza jurídica y que cuando el legisl~ 

dor penal quiere tutelar esa norma penando su violac16n con -

una pena, los bienes jur!ii~c~ ~3san a ser considerados bie--

nes jurídicos pennl":'lentl~ -:·;lt 1fos { 15). 

rro :ie '1).l.!lt.1• t·Je hay1 una conducta tír:.ca sin 

que afecte un biun jl-J·: ilco. ::J•Jef to :¡ue los tipat1 1:> ~''" otra 

cosa que particulares manifestaciones de tutela jurídica de -

esos bienes. Si bien es cierto que el delito es algo más 

mucho más- que la aCectac16n a un blen jurídico, ~sta afecta-

ci6n a un bien jurídico, esta afectación es indispensable pa-

configurar tipicidad. De allí que el bien jurídico desemp~ 

He un papel central en la teoria del tipo 1 dando el verdadero 

sentido teleológico a ~a ley penal. Sin el bien jurídico, ca~ 

mos en un Cormalismo legal, en una pura ''juri~prudencia de --

conceptos" ( 16). 

Ahora bien, en el caso del abuso de 1autoridad, 

el bien jurídico tutelado u objeto formal es la seguridad en 

14. CASTELLANOS, Fernando. Qp, Cit. P. 152. I 
15. ZAFFARONI, Eugenio Raúl, Mnnual do Derecho Penal. Cárdenas E9itor y -

Distribuidor, México. 1906. P. 409. 
16. Idem. 
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administración pública y su servicio. 

El Estado d~bo- a~rantizar la seguridad de lps 

ciudadanos' entre sí y también ante sus propios miembros, que 

en ocasiones olvidan su carácter de servidores públicos y ac

tüan como verdaderos delincuentes, poniendo en grave rie~go -

la misma administración pública, debido al desprestigio en -

que la han hecho caer. 

Observando todas y cada una de las modalidades 

descritas en las diez fracciones del articulo 263 del Código 

Penal para el Estado de San Luis Potosí, llegamos a la concl~ 

si6n que mediante ellas se busca gara~tizar al ciudadano el -

desempeño correcto que el funcionario debe tener y por lo ta~ 

to, mediante las figuras delictivas que se·detallan, garanti-

que cualesquiera de estas formas de valerse del poder pa

fines diversos. personales y casi siempre egoístas, serán de

bidamente sancionadas por el orden .jur!dico obligando con - 7 

ello a funcionarios y servidores públicos a actuar con honra

dez Y apego a derecho durante el ejercicio de las funciones -

relacionadas con su curgo. 

También es necesario hacer notar que otros bi! 

nen jurídicos quo tan&cncialmente se ven protegidos por esta -

figura, son los ccncernientes a. la segurid~d de todos y cada -
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uno de los ciudadanos y de los gobernados e inclusive, también -

lo es ia seguridad de los mismos servidores públicos, que en oc! 

alones se ven presionados, cuando no vejados por sus oupdriores 

un el organigrama burocrát!Co. 



CAPITULO CUARTO 

CULPABILIDAD Y PUNIBILIDAD EN 

EL ABUSO DE AUTORIDAD 

1. - Culpabilidad. 

2.- Punibilidad. 



SS 

l. Culpabilidad. 

La culpabilido.d ·ha ~ido defin.ida por la dor.tr! 

na como el nexo intelectual y emocional liga al .sujeto con su 

acto ( 1), o bien como el 11 conjunto de los presupuestce que fu!! 

dementan el reproche personal al autor por el hecho punible -

que ha cometido (2), la culpabilidad se refiere al aspecto i~ 

terno o psicológico del agente del delito. Asimismo se le co~ 

sidera como el conjunto de presupuestos que fundamentan la r~ 

prochabilidad de la conducta antijurídica, Puede construirse 

una. teoría general de la culpabilidad, pero sin prescindir de 

sus especies ineludibles: dolo y culpa. 

El nexo común de d~lo y culpa estriba en que -

en ambos casos se debe y se puede obrar de otro modo, canfor-

me al derecho, y por lo tanto se le puede exigir que actúa de 

manera determinada, reproch~ndoselc que lo haga de otro modo, 

es decir, contrariando a la norma. El juicio de culpabilidad 

se refiere al acto de la voluntad, que es el element? psicol~ 

gico y sus elementos son los motivos, la parte caracterol6gi-

ca, es decir, la referencia a la total personalidad del autor, 

puesto que el acto debe ser adecuado a la personalidad del --

causante ( 3). 

Existen dos formas tradicionales de Cl,.\lpabil.!, 

dad, que son el dolo y la culpa, según el agente dirija su v2 

l. CASTELLANOS, Fernando. Op. Cit. P. 234. 
2. MEZGER, Edmund. Derecho Penal. Cárdenas Editor y Distribuidor. MHxico. 

1985. p, 190. 1 
3. GODSTEIN, Raúl. Op. Cit. P. 170. 
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luntad consciente a la ejecución del hecho tipificado la -

ley como delito, o cause igual resultado por medio de su ne--

gligencia o imprudencia. Se puede delinquir dolosamente cuan-

do se tiene una determinada intención delictuosa o por descu! 

dar las precauciones indispensables exigidas por el Estado p~ 

rala vida gregaria (4). Ahora que, el CódigoPenal para el E! 

tado de San Luis Potosí, siguiendo los pasos del Código Penal 

para el Distrito Federal, en su artículo 5D, inclUye la pret~ 

rintencionalidad como una tercera rorma o especie de culpabi-

lidad, ésta aparece cuando el resultado delictivo sobrepasa a 

la intención del sujeto (S). 

Al respecto los artículos 6º y .. 7º del Código -

?enal para San Luis Potes! establecen le 5iguiente: 

''Artículo 6°.- Los delitos pueden ser: 

"I.-· Dolosos. 

11 1r.- Por culpa. 

''III.- Preterintencionales. 

''Artí~ulo 7°.- Obra con dolo el que conociendo 

las circunstancias que integran la descripción legal, quiere 

o acepta la realización de la conducta o hecho cuyas cense---

'cuencias eran previsibles y no se previeron, cuando habiéndo-

4. CASTELLArlOS, Fernando, Op. Cit. P. 238. 
5. Idem. · 
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se previt:1to att cqnfia en que no su.cederán; o por impcr.icip.. 

Existe preterintencionalidad cuando se causa un resultado ma-

yor al querido o aceptado, si aquél se produce en forma culp2 

sa e 6). 

De estas for~as dé culpabilidad, es necesario 

advertir que el delito de abuso de autoridad puede presentar-

se dolosa o culposamente, pero en si no puede serlo preterin-

tencionalmente, aunque debido al abuso de autoridad puedan r~ 

sultar hechos constituyentes de diversos delitos que si podrf 

an alcanzar el carácter de preterintencionales, como sería el 

caso en que resultara un homicidio derivado del abuso de aut2 

ridad cometido o el daño patrimonial ocasionado mediante el -

abuso, haya sido mucho mayor que el deseado. 

En lo que se refiere al d~lo y a la culpa, es 

de pensarse en ambas posibilidades, aun cuando algunas son e_:! 

pec!ficamente dolosas, como es el caso de la fracción I .del -

artículo 263 citado, ya que establece que ''Cuando para impe--

dir el cumplimiento de una Ley, Decreto o Reglamento o la ej! 

cuc16n de una resolución judicial ... ••(7). Por lo ta~to si 

requiere la intención de impedir, entonces solamente se llen~ 

rá el tipo con un dolo especírico, ya que si la 1 intención es 

6. Códigoe Penal y de Procedimientos Penales para el Estado ~ibre y Sobe
rano de San Luis Potes!. Ed. Cagica, P.171. 

7. Idem. 



se 

cualquier otra, podrá integrarse otro delito o encuadrar en -

fracción diferente, pero no especíCicamente en &sta. 

Igualmente ocurre con la fracción III, refere~ 

te a que ••cuando ejecute dolosamente ••• ••; esto es, que sola--

mente se integrará la modalidad descrita en dicho numeral, 

cuando la ejecución sen dolosa, de otra manera la conducta s~ 

rá atípica. 

Lo mismo ocurre con la fracción VIII, referen-

te ''Al funcionario o al servidor pablico, que teniendo conoc! 

miento de una privación ileg11l de libertad ... 11 , es decir, que 

para integrar esta modalidad, es necesario que se tenga pleno 

conocimiento de una privación !lega~ de libertad, lo cual im-. 

plica necesariamente l.a actitud dolosa de no denunciarla o h!_ 

cerla cesar ~i estuviese dentro de sus atribuciones; o lo que 

ea lo mismo, solamente con pleno conocimiento se puede inte--

grar el dolo. 

Por otra parte, el resto de las f'racciones que 

detallan las modalida~es del abuso de autoridad, pueden ser -

cometidas de maneras dolosa ~ culposa; pero es conveniente --

aclarar que fundamen~almente es un delito doloso y ocasional-

mente imprudencia!, pur.s por regla general el servidor público 

conoce bien las limitaciones a su cargo y difícilmente puede 

~gnorar por negligencia cuando actúa al margen de sus funcio

Jes y excediéndose de las mismas. Sin embargo y considerando 



lo anteriormente expuesto, a manera de ejemplo podemos dar el 

siguiente respecto de la imprudencia: 

El caso de un miembro de cualquier policía, e~ 

:~~al o 1nunicipal, interpretando equi~ocadamente la conducta 

de un ciudadano, creyera que está ante un desacato o resiste~ 

eta de particulares y se decidiera imprudentemente a hacer -

violencia en contra de dicho ciudadano, o lo injuriare o vej! 

re. Esta situación quedaría incluida dentro de lo se~alado 

por la fracción II del rnulticitado articulo 263 del Código P~ 

nal de San Luis Potosí, pero debería considerarse como delito 

cometido ~or culpa, ya que en principio se ejecutó debido 

la impericia del elemento policiaco o na haber actuado de tal 

manera que pudiera cerciorarse si en verdad estaba justifica

da la violencia empleada o simplemente confundió situaciones, 

como es común que ocurra debido a la prepotencia con que los 

elementos de las corporaciones policiacas acostumbran ac~uar 

en cualquier parte. 

2. Punibilidad. 

Según la teoría heptat6mica,del delito, la pu

nibilidad es el último elemento del delito (~). derini~ndose 

8. CASTELLANOS 1 Fernando. Op. Cit. P. 134. 
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ésta como una previsión legal y abstracta de la pena para una 

conducta tipica, antijurídica y culpdble, bajo cuyo ente11di--

miento sería punible todo hecho conminado con una ley penal y 

por otra parte, como la posibilidad de aplicar la pena conmi-

nada· a una conducta típica, antijurídica y culpable, en cuyo 

sentido sería punible sólo el hecho que, en el supuesto con--

e reto, puede ser castigado ( 9). 

La punibilidad es una consecuencia del delito, 

según otros autores y no propiamente un elemento del mismo, -

~ero la distancia entre posiciones que parecen intransigentes 

y extremas se acorta sensiblemente si se piensa que el h~cho 

de acarrear tal consecuencia es lo ~ue precisamente diferen--

cia al delito de manera sustancial(lO). 

Oe cualquier manera, la discusión sobre el pa~ 

ticular rebasa lo~ límites de la presente investigación, por 

lo que nos ~eferiremos a lo expue~to por el Código Penal que 

nos ocupa¡ al respecto el Título Segundo del Libro Primero --

del Código en cue~tión señala varias penas y medidas de segu-

ridad a las que se refiere específicamente: pero este trabajo 

únicamente se referirá a las penas que son aplicables al abu-

so de autoridad, sier.do ellas las que a continuación se pasan 

a abordar: 

9. SAIN:! CANTERO, José A. Op. Cit. ?. 745. 
10. GOLDSTEIN, Raúl. Op. Cit. P. 560. 
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A. Prisión. 

B. Multa. 

c. Destitución de empleo. 

D. Reparación del daño. 

A. Prisión. 

Según el artículo 24 del Código Penal de San -

Luis Potosi, ''La prisión consiste en la privación de la libe~ 

tad corporal¡ y será de tres días a treinta años y se extin--

guirá en los lugares que designe el Poder Eject1tivo 11 (11). 

En el caso específico del abuso de autoridad, 

el citado artículo 263 del mismo ordenamiento penal, señala -

una prisión de s~is meses a seis años de prisión como par~e -

de la pena, lo cual resulta francamente ridículo, parece se~ 

que el legislador ha decidido salvar el requisito, pero sin -

· decidirse a sancionar estrictamente a los funcionarios desho-

nestos, pues siendo una pena tan leve, da lugar a que no ins-

pire temores para quien tiene siempre posibilidades y relaciE 

nea para evadirla y en el último de los casos, quedar libre -

bajo cauci6n, ya que el Código de procedimientos ?enales, en 

su artículo 322, señala que: 

''Todo inculpado tendrá derecho a ser pues:o 

11, CODIGOS· PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EJ. Cagica. P. 25. 



libertad bajo caución, cuando el término medio aritmético de 

la pena corporal que corresponda al delito imputado no exceda 

de cinco años de prisión. Tratándose del delito de peculado, 

podrá concederse la libertad caucional, cuando el valor de lo 

dispuesto no exceda de dos mil pesos {12). 

Es de hacer consciencia al respecto de que el 

legislador se ha preocupado únicamente por el delito de pecu

lado, cuando en lo referente, debiera haberse considerado -

que ninguno de los delitos cometidos por servidores públi

cos en razón de su ca1~go 1 procediera la libertad cauciona! o 

cualquier otro beneficio d~ liberación sin que se hubie~a as! 

gurado la reparación del daño de una manera definitiva, pues 

lo que logra con dichas disposiciones ~s q~c result~n una 

burla para la seguridad en el desempeño del servicio público, 

por lo que se propone que debido a l~s diferentes posibilida

des que pueden presentarse, la pena debe ser de dos a diez -

a~os de prisión, evitando as! ~ue los servidores pablicos que 

abusen de su cargo, se vean beneficiados por algan medio de -

liberación e inclusive evadan la acción de la justicia, apro

chando esta situación. 

No hay que olvidar que un mal endémico no sol! 

:nen te en el Estado de s~n Luis Potosi, sino en toda la nación 1 

es la prepotencia e inmunidad que de hecho gozan muchos serv! 

dores públicos y penas tan leves como la señalada para el ab~ 

12. Idem. P. 316. 
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eo de autoridad, lo que hacen es fomentar la irresponsabili-

dad del funcionario deshonesto. 

B. Multa. 

Según el artículo 28 del Código Penal potosino, 

la multa consiste en el pago de una suma de dinero al Estado 

que se fijará por días de multa, los cuales no podrán exceder 

de quinientoa .• El día mul~a equivale a la percepción neta di~ 

ria del sentenciado en el momento de consumar el delito, to-

mando en cuenta todos sus ingresos. 

Para los e~r.~tos de este código el límite inf~ 

rior del "día multa será el equivalente al salario mínimo dia

rio vigente en el lugar donde se consumó el delito. Por lo -

que toca al delito continuado, se atenderá al salario mínimo 

vigente en el momento consumativo de la última conducta. Para 

el permanente, se considerará el salario mínimo en vigor en -

el momento en que cesó la consu~ación y cuando se acredite -

que el sentenciado no puede pagar la multa o solamente puede 

cubrir parte de ella, ·1a autoridad judicial podrá sustituirla 

total o parcialme~te, por prestación del trabajo en Cavar de 

la comunidad. Cada jornada de trabajo saldará un día de muica. 

Cuando no•sea pOsible o conveniente ta sustitución de la mul

ta por prestación de servicios, la autoridad judicial podrá -
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colocar al sentenciado en libertad bajo vigilancia, que no e~ 

cederá del número de días multa sustituidos. Si el sentencia-

do ~e negare sin causa justificada a cubrir el importe de la 

multa, el Estado la exigirá mediante el procedimiento económ! 

ca activo y en cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de -

la multa, descontándose de ésta la p~rte proporcion~ a las 

jornadas de trabajo prestado favor de la comunidad o al 

tiempo de prisión que el reo hubiere cumplido tratándose de -

la multa sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso -

el cual la cquivalenci~ será ~ r3zón de un día multa por 

día de prisión (13). 

Al respecto 1! L ;:;r·:: :•..:lo 263 sobre el abuse de 

autoridad, señala una multa de uno a diez días de salario, lo 

~uul es igualmente criticable, ya que diez días de salario 

quizás sean importantes para el policía de c1·ucero, pcr~ no -

para el fun.:ionnrl.o ue alto nivel, nun a pesar de que la rnul-

ta estJ directamente relacionada al salario del sujeto activa 

del delito, sentenciado en este caso. 

Es d~ proponerse y se propone que la multa a -

pagar por el sentenciado por abuso d~ autoridad y demás deli-

tos contemplados como cometido~ en co11tr3 de la administra--

cidn póblica, cometidos por servidores pJbl1cas, sean sancto-

nadas con multa3 que lleguen en un máximo hasta la magnitud -

d~l dafio ocasionado, segón SLts funciona3. 
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C. Destituci611 de empleo. 

El Capítulo XVI del Título Segundo, sobre Pe--

nas y Medidas de Seguridad, del Libro Primero del Código Pe--

nal para el Estado de san Luis Potosí, se refiere a la ••sus-

pensión, Inhabil~tación, Destitución o Privación de Funciones 

o Empleo, Profesión u Oficio'' (13). 

La destitución de empleo se encuentra cantem--

plada por el artículo 5,:, que dice lo siguiente: 

''La def"· ~ 1ción de un empleo o cargo priva al 

reo de obtener otros (!11 Jl mismo ramo, por un término que se 

fijará en la ·conde~a y 'l~e no exceda de cinco afies'' (14}, 

Esta pena es señalada por el artículo 263 del 

mismo ordenamiento penal para el abuso de autoridad (15). 

De la misma manera que las 3ntc~iores crítica~, 

es de hacer notar que resulta absurdo que un funcionario des-

honesto solamente pierda su empleo durante el tiempo que dure 

no más de cinco afios, cuando lo. menos que se puede exigir al 

respecto es que los servidores públicos que hayan actuado de-

lictuosamente en razón de su cargo, .pier~an definitivamente -

la posibilidad de ocupar nueva~ente cargos públicos¡ en con--

clusi6n, el legislador potoaino ha decidido actuar con mucha 

cautela y temor para sancionar erectivamente esta clase de --

13. Idem. P. 47. 
14. Idem. Pp. 47 y 48. 
15. Idem. P. 171. 
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delitos, probablemente debido a los compromisos políticos, --

cuando no a una política egoísta y preventiva, considerando -

que él mismo pudiera ser señalado como autor de esta clase de 

il!ci~os . 

. O. Reparación de daño. 

La reparación del daño está contemplada por 

los artículos 29º a 38º del Código Penal para el Estado de 

$an Luis Potosí: a continuación se presentan los numerales e! 

tados: 

''Artículo 29.- La reparación de dafto comprende: 

11 I. La restitución de la cosa obtenida por el 

delito y si no fuere posible, el pa~o d~l p~ecio de la miswa. 

'' II. La indemnización del daao material y mo-

ral y de los perjuiCios causados. y 

III. Tratándose de los delitos comprendidos 

en el Titula o~ci~1oquinto, la reparación del dano abarcarj la 

restitución de la c~96 o de su valor, y además, hasta dos ta~ 

tos el valor de la cosa o los bienes obtenidos por el delito. 

''Artí1:ulo JC.- La reparación será Cijada por 

el Juez, segdn el dn~o que sea ~reciso reparar, de acuerdo 

ccn las pruebas cbtenidas en el proceso. Para los casos de r! 

paraci6n del dafto causado con motiivo de delitos por impruden-
1 

cia, el Ejecutivo reglamentará, sin perjuicio de la resolu---
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ción que se dicte por la Autoridad Judici~l, la forrn3 e~ que, 

administrativamente, deba garantizarse mediante seguro espe~

cial dicha reparación. 

''Artículo 31.- Est~n obligados a reparar el d! 

Ho en los términos del artículo 29: 

~.- Los ascendientes, por los delitos de sus 

descendientes, que se hallen bajo su patria potestad. 

''II.- Los tutores y los custodios, por los de

litos de los incapacitados que se hallen bajo su autoridad. 

11 III.- Los directores de internados o talleies 

que reciban en au establecimiento discípulos o aprendices me

nores de dieciséis años, por los delitos que ejecuten éstos -

durante el tiempo que ~e hallen bajo el cuidado de aquéllos. 

''IV.- Los due~os, empresas o encargados de neg~ 

ciaciones o establecimientos mercantiles de cualquier especie, 

por los delitos que cometan sus obreros, jornaleros, eaplea-

dos, domésticos y artesanos, con motivo y en el desempeño de 

su servicio. 

11 v.- Las sociedades o aerupaciones, por los d! 

lites de sus socios o gerentes directores, eri los mismos tér

minos en que, conforme a las Leyes, sean responsables por las 

demás obligaciones que los segundos contraigan. Se exceptúa -

esta regla a la sociedad conyugal, pues, en todo caso, cBda -
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cónyuge responderá con sus bienes propios por la reparació~ -

del daño que cause, y 

11 VI.- El Estado, subsidi~riamente por sus fun-

cionarios y emplea~os, 

''Artículo 32.- La obligación de pagar la san--

ci6n pecuniaria es preferente con respecto a cualesquiera 

otras contraídas con poste~ioridad al delito, a excepción de 

las referentes a alimentos y relaciones labo~ales. 

''Artículo 33.- La reparación del daño que deba 

ser hecha por el delincuente tiene carácter de pena pública y 

se exigirá de oficio por el Ministerio Público, con el que -

podrán coadyuvar el ofendido, sus derechohabientes, o su re--

presentante, en los tArmino~ qu~ prevenga el C6~igo de Proce-

dimientos Penales. 

''Cuando dicha repar~ción deba exigirse a terc! 

ro, tendrá el carácter de responsabilidad civil y se tramita-

rá en forma de incidente, en los términos que fije el propio 

Código fle Procedimientos Penales. 

''Quien se considere con derecho a la repara---

ción del daño, que no pueda obtener ante el Juez Penal, en -

virtud de no ejercici~ d~ la acción por parte del Ministerio 

PGblico, sobreseimiento o sentencia absolutoria, podri recu--

rrir a la vía civil en los ~érminos de la legislación corres-
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pondiente. 

''Articulo 34.- El importe de la sanción pecu-

niaria se distribuirá: entre el Estado y la parte ofendida: -

al primero se aplicará el importe de la multa, y ~ la segunda 

el da la reparación. 

''Si no se logra hacer efectivo todo el importe 

de la sanción pecuniaria, se cubrirá de preferencia la repar~ 

ción del daño, y en su caso, a prorrata entre los ofenjidos. 

Si la parte ofendida renunciare a la reparación, el importe -

de ésta se aplicará al Estado. 

''Los depósitos que garanticen la libertad cau

ciona! se aplicarán al pago da la sanci~n pecuniaria cuando -

el inculpado se sustraiga a la acci6n de lJ justicia. 

''Artículo 35.- Cuando v~ri~~ per~ona3 cc1neLan 

el delito, el Juez fijará ra rnulta ~ara cada uno d~ los deli~ 

cuent~s, según su participación, el hecho delictuoso y sus -

condiciones económicas; y en cuanto a la reparacidn del d~fio, 

la deuda se considerará como mancomunada y solidaria. 

''Artículo 36.- El cobro de la reparación del -

daño se hará efectivo en la misma forma que la multa. 

''Artic~lo 37,- Si no alcanza a cubrirse la ro! 

ponsabilidad pecuniaria con los biones del respon~able o 

el producto de trabajo en la prisión, el reo liberado ne--

guirá sujeto a la obligación do pagar l~ parte que falt~. 
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''Artículo 38.- El juzgador, teniendo en cuenta 

el monto del daño y la.situación económica del obligado, po-

drá fijar plazos para ~l pago de la reparación de aquél, los 

que en su conjunto no excederán de un año, pudiendo para ello 

exigir garantía si lo considera conveniente. 

''La autoridad a quien corresponda el cobro de 

la multa podrá fijas plazos para el pago de ésta, tomando en 

cuenta las circunstancias del caso'' (16). 

Son varios los aspectos que destacan del con-

junto de artículos citados, a continuación se comentan losª! 

poectos más relevantes. 

Es definitivamente importante que se contemple 

que la reparación del daño no es únicamente la restitución o 

pago de la cosa dañada, sino también la indemnización del da-

ño material y moral y los perjicios.ocasionados¡ pues del ab~ 

de autoridad es común que se presenten daños en las perso

nas y en las cosas que no siempre son calculados en dinero, -

pero asimismo es correcto que se refiera la reparación del -

daño moral, ya que no todas las legislaciones lo contemplan, 

al respecto es necesario señalar que algunas formas de abuso 

de autoridad implican'daños morales graves, como el hecho de 

mantener a alguien privado de su libertad. De i~ual forma es 

de reconoccr~e que no so~amente se iñcluyan los daños dentro 

16. Idem. Pp. 31 a 36. 
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do ln rcpnraci6n dol dcño, sino t~rab16n loe parjuicioc oc~~i~ 

nadoa, pues también es consecuencia del delito el menoscabo -

econ6mico resultante de lo que se ha dejado de percibir, lo -

cual es aplicable plenamente a la mayoría de casos de abuso -

de autoridad, pues las diferentes formas de exceso señaladas 

por el art!culO 263 del Código Penal potosino, implican nece

sariamento que el ciudadano deje de percibir recursos a causa 

del ilícito. 

La fracción III del citado articulo 29 señala 

una regla especial para la reparación del daño respecto de -

los dleitos comprendidos en el Título Decimoquinto, incluyen

do desde luego, al abuso de autoridad: esta regla consiste en 

que la reparación del daño no solamente abarca la restitución 

de la cosa o su valor, s~no además hasta dos tantos el valor 

de la cosa o bienes obtenidos. Principio con el que se coinc! 

de en el presente trabajo, pero es necesario hacer notar.que 

el Estado no es el únicq perjudicado o dañado por este delito, 

sino también lo es el particular. 

Es importante le hecho de que el Estado pueda 

ser obligado a la reparación de daño, aunque sea en forma sub

sidiaria, como lo señala 18 fracción VI del artículo 33; pues 

el ciudadano debe ser restituido en el goce de sus bienes y -

derechos, lo cual desde el punto de vista pecuniario, no sie~ 



72 

pre puede hacerlo el funcionario abusador, por lo cual, si el 

Estado, por medio del servidor dc[ihonesto ha causado un daílo, 

lo justo es que lo repare. 

No estamos de acuer~o con que las obligaciones 

familiares y laborales sean preferentes en lo que se refiere 

al pago de la reparaci~n del daño, pues en la práctica ha da-

do el caso de que se 11 autoembnrga 11 mediante cualquiera 

de estas dos vías a fin de evadir su responsabilidad pecunia-

ria derivada de delito. 

Por otra parte es correcto que el legislador -

haya dejado vía libre al pasivo del delito para acudir a los 

tribunales civiles en busca de jus_ticia siempre que los juzg! 

dores de lo penal se hayan negado o se hayan visto impedidos 

de hacerlo; también es correcto que dé preferencia al pago 

de la reparación del daño respecto de la multa, por lo cual, 

el artículo 34 transcrito, viola dicho principio al dar pref~ 

rencia al pago de las multas sopre l~s demás formas de san--

ción pecuniaria, pero es correcto que sa prorratee entre los 

ofendidos cuando el total aportado no alcance a cubrir el t~ 

tal de la sanción. 

'Sin embargo nos resulta absurdo que el cobro -

de la san~i6n por reparación del daao se haga efectivo de la 

misma forma que ir multa, pues da negarse a cubrirla el reo, 
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rcnulta abGutdo que pretenda cjccutar~c en los términos dnl -

artículo 28,' que seffala que en este caso, el Estado exigirá -

su pago mediante el procedimiento econ6~ico activo (17). 

Un acierto final res~ecto del pago de las di

fe,rentes sanciones pecuniarias, consiste en la posibilidad de 

hacer su pago ~ediante plazos, según lo señala el artículo 38 

del ordenamiento penal en estudio, pues siempre es posible 

que el reo carezca de momento del total de la cantidad deter-

minada como sanción pecuniaria, por lo cual debe otorgársela 

el plazo necesario a condición que garantice a satisfacción -

que lo hará en el plazo que se le fije. 

Al respecto las modernas tesis de penología --

Qan seftelado ln indubitable necesidad de que el sentenciado -

cumpla efectivamente la pena pecuniaria, pues debido al mand! 

to constitucional, es imposible que quien la sufre pueda ser 

privado de su libertad por más tiempo dol que establece la --

sanción corporal, de esa manera queda sin posibilidad alguna 

el juez penal, de hacer cumplir con su sentencia, siendo esto 

un absurdo jurídico, es decir, un8 pena que no se ejecuta, --

por otra parte, si· el Estado no ejecuta su sanción pecuniaria 

el daño el individuo es menor, pero si además el particular -

per1udicad0 por cualquier delito no puede hacer valer su der! 

17. Idem. P.30. 



cho a que se le pague la reparación de dano, entonces estamos a~ 

te un derecho que ha perdido un elemento distintivo, la coCrcib! 

li~ad y por lo tanto deja de ser derecho para convertirse en me

ro acto de buena voluntad. 



CAPITULO QUINTO 

CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE INCRIMINACION 
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El artículo 14 del Códig~ Pe~~! para el Estado 

de San Luis Potoxí, señala las llamadas circunstancias exclu-

yentes de incriminación, sin embargo al leer cada una de las 

fracciones que comprenden dicho numeral, observamos que no s! 

guen u~ criterio doc~~inal y van apareciendo desordenadamente 

pue3 lo ~ismo se es~ablece una causa de jus~ificación, que --

una de i~culpabilidad o una falta de acción, por lo tanto va-

a referirnos por separado a cada una de las r~acciones. 

Seílala el mencionado ar~!culo: 

''Son circunstancias que excluyen la incrimina-

ci :5n: 

'•
1 r.- Obrar el acusado impulsado por una fuerza 

rísica exterior írresistible••(i). 

Esta Cl~cunstancia corr~~~o~dc a lo que La do~ 

:ri~a ha llamado ''vis absoluta'', en ella el sujeto produc~or 

de la a:cima condicidn en ~l proceso material de la causali--

1ad, ?One a contribución en la ve~if1cación del resultado su 

rnov!.:nien:o cor;Joral o su inactividad, es decir, su ac-:uac1ón 

f!3ica ?ero no au Vwl'Jntad; act~a involun:ariamente impulsado 

por una fuerza exterior de carácter fisico dimanante je ot~o 

cuya superioridad manifiest3 le impide ~esisti~la (2). 

La Supre~a Corte1de Justicia de l~ Nación ha -

emi~ido al respec~o la siguiente jurisprudencia: 

1. C::>OIGOS ?ENAL '( OE PROCEDrMIENTOS P'2.NALES PARA EL EST~CO LIBRE Y SOBE-
RANO DE SAN !.UIS POTOSI. Ed. Cagica. i P. 16. j 

2. PAVON VASCONCELOS, francisco. ~.fanual de Derecho Penal :'>fexicano. Ed. P~ 
rt"lla- ;.¡a~ico 1<J78 r. ~45. 
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"FUERZA FISICA EXTERIOR IRRESISTIBLE. EXCLUYE! 

TE DE RESPONSABILIDAD DE. 

' 1 La excluyente de responsabilidad de ~uerza -

física exterior irresistible, requiere para su procedencia --

que se ejerza violencia en la persona del acusado y que éste 

involuntariamente sólo sirva de instrumento en la producción 

del ·daño. 

''JURISPRUDENCIA 145 (Sexta Epoca), Pág. 306, -

Volumen l• Sala. Segunda Parte Apéndice 1917-1975; anterior -

Apéndice 1917-1965·, JURISPRUDENCIA 140, Pfig. 284 (En nuestra 

ActualizacJiin I Penal, tesis 941, Pág. 397)" (3). 

La fracción II del artículo citado se~al lo --

siguiente: 

''II.- Que no se integre alguno de los elemen--

tos de la descripción legal'' (4). 

En e~ta excluyente se presenta el aspecto neg! 

tivo de la tipicidad, que consiste precisamente en la ausen--

cia de la adecuación de la conducta al tipo (5). 

Son varias las causas de ~tipicidad, que según 

el maostro Castellanos Tena, pueden reducirse a las siguien--

tes: 

A.- Ausencia de calidado de número exigido por 

3. JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES 1974-1975. Actualización IV Pe 
nal. México. 1965. P. 538. i -

4, CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PAIÍA EL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE SAN LUIS POTOSI. Ed. Cagica, P. 16. 

5. CASTELLANOS, Fernando, Op, Cit~ P. 174. 
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la Ley en cuanto a los suj~tos activo y pasivo (6). 

Esta excluyente se presenta cuando el sujeto -

activo no es servidor público, condición de calidad indispen-

sable parB que se pueda considerar el abuso de autoridad, de 

otra manera la conducta es atípica respecto de este delito, -

aunque quizás podría aparecer alguno otro, como la falsedad o 

la usurpación. 

B.- Si faltan el objeto material a el objeto -

jurídico (7). 

Esta form~ de atipicidad se present~ría en el 

caso de que el servidor público ejecutara actos que no corre~ 

pendieran a férula de autoridad, o bien que los ejerciera 

contra una persona inexistente o en su defe~to quu prele11die-

ra daRar mediante el abuso a un patrimonio también incxisten-

te; óste sería el caso de una tencntiva imposible y por lo --

tanto la conducta sería atípica por ausencia de objeto mate--

ri.:\l o formal, según el caso. 

C.- Cuando no se dan las referencias espacia--

les o temporales requeridas en el tipo (8). 

Estas se presentarían por ejemplo, cuando en -

la fracción VI del artículo ::?.fil del Códieo Penal potosino, la 

persona sujeta a privación d~ libertad, no se encuentre el 

establecimiento destinado a prisión preventiva, sino en otro 

6. Idem, P. 175. 
7. Idem. 
8. Idcm. 
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lugar sobre el cual no tenga autoridad el servidor público --

mencionado. 

Asimismo, también se podría dar esta excluyen-

te, cuando en el caso de la fracción IX tl~l artículo 261 del 

ordenamiento penul en cuestión, el trámite a realizar por el 

servidor público fuere de por sí retardado o cuando simpleme~ 

te el servidor cuyo trámite debe cumplir, no lo haya retarda-

do, condic16n de ~emporalidad necesaria para hallarse en el -

supuesto. 

D.- Al no realizarsl 1~1 techo por los medios -

comieivos prevLstos por la ley (9). 

Este caso puede darse en varios de los supues-

tos del numeral en estudio: 

- Cuando no se use la fuerza pública corno me--

dio de impedir el cumplimiento de la ley, decreto reglamento, 

cobro o ejecución judicial. 

- Cuando no pretexte algo para obtener de un -

subalterno parte o todo de los sueldos de éste. 

- Cuando ejecute los hechos descritos sin va--

lerse de su autoridad. 

E.- Si ~altan los elementos subjetivos del in-

justo legalmente exigidos (10). 

9. ~dem. 
10. Idem. 
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Esta rorma de atipicidad se da cuando las ín-

tenciones no son las exigidas por ol legislad~r. a saber: 

- En la fracción I, cuando el servidor público 

no busque impedir el cumplimiento de la Ley, decreta, regla--

mento, cobro de impuesto o ejecución judicial. 

- cuando en el caso de la fracción III, no ej_:_ 

cu~are dolosamente cualquier acto atentatorio a los derechos 

constitucionales. 

- Respecto de la frac~i6n VIII, cuando el ser-

vidor público ignore la privación ilegal de libertad a que se 

refiere dicha fracción o bien, 7uando no estuviese dentro de 

sus atribuciones el denunciarla a autoridad competente. 

F. - Por darse caso la antijuridicidad 

especial requerida ,por el t:ipo ( 11). 

Por excepción algunos tipos captan una espe-

cial antijuridícidnd, independientemente de ia genérica que -

es elemento integrante de cualquier delito, tal es el caso de 

las siguientes rracciones del artículo 261 del Código Penal -

de San Luis Potosi: 

- Fracción II, cuando establece hiciere viole~ 

cia ''sirt causa legítima''· 

- Fracci6n IV, cuando sefiala '1 .se niegue in-

debidamente a hacerlo. 

u. Idem. 
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- Fracción V, al establecer "• •• y se los apro-

pie o disponga do ellos indobidamcnt~ .•• •1 

- Fracci6n VI, al seftalar 11 ••• sin loo requio! 

tos legales, reciba .•• 11 

- Fracción IX, al establecer ''Cuando indebida-

mente retarde o niegue, •. '' 

- Fracción X, al rererirse a que 11 
••• 0 hiciere 

un pago ilegal", 

Volviendo al artículo 14, referente a las cir-

cunotancias excluy~ntes de incriminación, la fracción I!I se-

iiala lo siguiente~ 

''III.- Padecer el inculpado, al cometer la in-

fracció~, trastorno mental o desarrollo intelectual retardado 

que le impida comprender el carácter ilícito del hecho, o co~ 

duairae de acuerdo con esa comprensión, excepto en los casos 

en que el propio sujeto activo haya provocado esa incapaci--

dad intencional o imprudencialmente'' (12). 

En el texto anteriormente expuesto, se inclu--

yen las causas de inimputabilidnd consistente en las perturb~ 

clones de las facultades psíquicas, pero en la parte final h! 

ce referencia a las llamadas acciones ''liberae in causa''• que 

tratan el caso de que el sujeto, antes de actuar, voluntaria 

o imprudencialmcnte se coloca en situación inimputable y en -

12. CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOB§. 

RANO DE SAN LUIS POTOSI. Ed. Cagica. P. 16: 
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esas condiciones produce el delito, en esos casos existe la -

inimputabilidad, pues hay un enlace entre acto voluntario_ y -

su resultado (13). 

Es de tomar e·n consideración que no es creíble 

que un servidor público sea paciente de desarrollo intelec--

tual retardado, pero sí puede padecer un trastorno mental te! 

peral, como sucede cuando se ingieren drogas o se padecen en

fermedades, en tal caso podría quedar exento de responsabili

dad penal. 

Al respecto el mismo ordenamiento legal, se~a

la en el Capítulo V del Título Tercero del Libro Primero, la 

reglamentaci6n del tratamiento de inimputablcs en los siguie~ 

tes.términos: 

''ArtJculo 58.- En caso de los inimputables, el 

juzgador dispondrá la medida de tratamiento aplicable en in-

ternamiento o en libertad, previo el procedi~iento correspon

diente •. 

''Si se trata de internamiento, el sujeto inim

putable será internado en la institución correspondiente para 

su tratamiento. 

Artículo 70.- Las personas inimputables podrán 

ser entregadas por la autoridad judicial o ejec~tora, en su -

13. CASTELLANOS, Férnando. Op. Cit. P. 221. 



83 

caso, a quienes legalmente correspo114& 11~c~r~o car•go do - -

éllas, siempre que se obliguen a tomar las medidas adecuadas 

para su tratamiento y vigilancia, garantizando por cualquier 

medio y a satisfacción de las mencionadas autoridades el cu~ 

plimiento de las obligaciones contraídas. 

''La autoridad ejecutora podrá resolver sobre -

la modificaci6n o conclusión de la medida, en forma provisio-

nel o definiti~a, considerando las necesidades del tratamien-

to, las que se acreditarán mediante revisiones periódicas, 

con la frecuencia y característica del caso" { 14). 

No es imposible pensar que un servidor público 

sufriera un ataque mental y quedara t~astornado temporal o --

permanentemente, situación en la cual, debenaplicársele los -

artículos que se han transcrito y en tal virtud, deben ser e2 

tregados a quienes legalmente corresponda su cuidado y aten--

ción, debiendo ser evaluado por la autoridad ejecutora todo -

intento de m·odificaci6n o conclusión de la medida. 

La sig~iento fracción establece la legítima d~ 

fensa en los siguientes términos: 

'' IV.- Obrar el ~cusado en defensa de su pers2 

na, de su honor o de sus bienes, o de la persona, honor o bi~ 

nes de otro, repeliendo una agresión actual, violenta, sin d~ 

14, COOIGOS PENAL Y DE- PROCEDIMIENTOS PENALES !PARA EL ESTADO LIBRE Y SOB~ 
RANO DE SAN LUIS POTOSI. Ed, Cagica. Pp. 57 y 58. 
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rccho, y do la cual rc&ulte un pell~ro inminente, a no s~r ~

que se pruebe que intervino alguna de las circunst&ncias si--

guientes: 

••a).- Que el agredido provocó la agresión, da~ 

do causa inmediata y suficiente para ella¡ 

11 b).- Que previó la agresión y pudo fácilmente 

evitarla por otros medios legales. 

''e).- Que no hubo necesidad racional del medio 

empleado en la defensa; y 

''d).- Que el da5o que iba a causar el agresor, 

era Cácilmente reparable después por medios legales o era no-

toriamente de poca importancia, comparado con el que causó la 

defensa •• , 11 (15). 

La fracción IV continúa extendiéndose y hacie~ 

do ~lusión a las presunciones de legítima defensa, pero en -

virtud que esta causa de justificación es inBplicable al abu-

so de autoridad, es preferible evitar su transcripción 

En tanto que la fracción V del mUlticitado 

tículo 14 se refiere al miedo grave y al temor fundado~ con -

las siguientes palabras: 

''V.- El miedo grave o el temor fundado e ir~e-

sistible dr un mal inminente y grave la pers~na del contr! 

ventor o la necesidad de salvar su pers6na o la persona o bi! 

15. Idem. P. 17. 
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nes de otro, de un peligro real, .gz.·avC inminl.!nte, lilt:mpr~ qutt 

no exista otro medio praC.tica~le o menos perjudicial. 

11 No se consideraré que obra en estado de nece-

sidad aquél que por su empleo o cargo tenga el deber de su---

frir el peligro'' {16). 

·La fracción citada confunde tres excluyentes -

de distinta naturaleza, pues en ella se distinguen.las si----

guientes: 

A. Miedo grave. 

B. Temor fundado. 

c. Estado ~e necesidad. 

A. Miedo grave. 

Esta excluyente elimina la imputabilidad, im--

plica una nulif1caci6n de nuestra capacidad de entendimiento 

y de la libre expresión de la voluntad, constituye indudable-

mente una causa de inimputabilidad (17). 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido el siguiente criterio: 

''La excluyente de miedo grave se maneja con la 

técnica del trastorno mental accideñtal e involuntario, cuan-

d~ provoca automatismp¡ y si no hay el automatismo, se maneja 

16. Idem. P. 19. 
17. PAVON VASCONCELOS, Franci~co. Op. Cit. P. 360. 
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de acuerdo con los principios del estado de necesidad, en que 

los bienes en conflicto se encuentran en un plano de licitud. 

''Amparo directo 4032/1973. Ignacio García Agu! 

lar. Abril 15 de 1974. 5 votos. Ponente: Mtro. Manuel Rivera 

Silva. ¡1 Sala, volumen 64, Segunda Parte, Pág. 27 11 (.lB). 

Igualmente se sostiene el siguiente criterio: 

"MIEDO GRAVE, EXCLUYENTE DE.- El miedo grave, -

por su naturaleia eminentemente subjetiva, requiere de pruc--

bas especiales de carácter médico psiquiátrico. 

11 Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. VI, Pág. 186. 

A.O. 998/1956. Rodolfo Ordóñez Navarrete. 5 votos. 

"l' SAl.A. Apéndice de Jurisprudencia 1975 $E-

GUNDA PARTE, Pág. 402, 11 Relacionada de la JURISPRUDENCIA, -

MIEDO GRAVE, PRUEBA DEL", tesis 196, Pág. 402" {19). 

8. Temor fundado. 

Este es una excluyente de cuipabilidad y viene 

a ser el constr-eñir iento que el aspecto de un mal grave e in-

mincnte ejerce sobr-e el alma del hombre, violentando ous de--

terminaciones; es una situación de espanto, pasión del inimo 

que hace huir- o rehus~r l3s cosas que s~ consideran dañosas 

18. JURISPRUDENCIA Y n:SIS SOBRESALIENTES 1974-1975. P. 757. 
19. Idem. 
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o peligrosas¡ es un estado pasivo del sujeto, u~ padecer, ~na 

emoción, perturbación o afecto desordenado del 6nimo (20) •. 

Si bien es cierto que se confunden porque tie-

nen en com~n que se producen por la representación de un daño 

que amenaza al sujeto y se forma una perturbación psí~uica ca-

paz de alterar el normalidad anímica, tienen la diferencia --

que el mi~do grave constituye un estado psicol6gico de pertu! 

bación m5s sustancial que el producido por el temor, ya que -

éste requiere la presencia de la amenaza real o fingida, en -

tanto que aquél puede darse independientemente de aquélla, o 

sea que entre temor y amenaza de dafio, hay una relación más -

directa que la que se da entre miedo y amenaza de daño. "El --

miedo diCiere del temor en cuanta s& ~noendz·a con causa inte~ 

na y el t~rnor obedece a causa extorna''• 3cgún opina el doctor 

Octavio Véjar Vázqu~= (21). 

c. Estado de necesidad. 

Es a11titicnico que esta excluyente se 

junto a las dos anteriores, toda vez que incluye una causa de 

justiricaci6n, según la doctrina. que consiste no en una ·pcr-

turbación psíquica del agente, sino en una situación de peli-

20. CARRANCA Y TRUJ!LLO, Raúl y CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Código Penal Ano
tado. Ed. Pot•rú<:l. México. 1978. p, ao. 

21. Cfr. Idem. t'. 81. 
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gro para un bien jurídico, que sólo puede sEávRrs~ mediante la -

violación de otro, peligro actual para los interese~ protegi-

dos del Derecho, en la cual no queda otro remedio que la vio-

lación de los intereses de otro, jurídicamente protegidos (22). 

La Suprema CortA de Justicia de la Nación, ha 

definido el estado de necesidad con las siguientes palabras~ 

'
1 ESTADO DE NECESIDAD, EXCLUYE"TE DE. 

'' El estado da necesidad como exculpante pres~ 

pone un conflicto de intereses jurídicamente tutelados que i~ 

pone el sncrificio de uno para que pueda subsistir el otro. 

11 Jt)RISPRUDENCIA 133 (Sexta Epoca), Pág. 278, V~ 

lumen lf SALA Segunda Parte Apéndice 1917-1975: anterior Apé~ 

dice 1917-1965, JURISPRUDENrIA 1~9, Pig 2G4 {En nu~str~ ACTU~ 

LIZACION I PENAL. tesis 835, Pág. 351'' (23). 

Esta excluyente es plenamente aplicable al ab~ 

so de autoridad, pu~s la complejidad de la vida social, poli-

ti ca y económica, puede contemplar infinidad de casos en los 

cuales haya bienes jurídicamonte tutelados.de mayor valía que 

la seguridad en la administración' pdblica, por ejemplo cuando 

reteniendo en pri3ión a detenido, se evite que éste cometa 

un homi~idia o 3e evada de la justi~ia. 

22. CASTELLANOS, F'ernando. Op. Cit. P. 203. 
23 • JURISPRUDEN~IA Y TESIS SOBRESALIENTES 1974-1975. P. 480. 
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La fracción VI del artículo 14 se refiere a --

otras dos causas de an~ijuridicidad: 

11 VI.- Obrar en cumpliento do un deber o en el 

ejercicio de un derecho consignados en la ley•• (24). 

El maestro Castellanos Tena considera redunda~ 

te el determinar que so obre en rorma legítima cuando se cum-

ple un deber jurídico, pero esto lo hace el legislador para -

reiterar que e~ comportamiento del agente debe ser lícito pa-

raque haya lugar a la excluyente (25). 

El abuso de autoridad puede estar justificado 

por cualquiera de estas dos circunstancias eximientes 1 por --

ejemplo, cuando impida mediante el auxilio de la fuerza públ! 

ca la ejecuci6n de una sentencia que ha sido suspendida me---

diante juicio de ampa~o, cuando hubiera causa para usar la --

violencia, cuando se niegue a prestar auxilio a causa.de una 

orden superior. 

La fracción VII establece el llamado error ---

esencial de hecho: 

11 VII.- Ejecutar un: hecho que no es delictuoso 

Bino por circunstancias del ofendido si el acusado las ignor! 

ba inculpablemento en el mamerto de actuar'' (26). 

24. 

25. 
26. 

CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENA.LES PARÁ EL ESTADO LIBRE Y SOBE 
RANO DE SAN LUIS POTOSI. Ed. Cagica. P .19. -
CASTELLANOS, "Fernando. Op. Cit. P. !211. 
CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOB!'_ 
RANO DE SAN LUIS POTOSI. Ed. Cagica. P. 19. 
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La ignorancia inculpable por parte del ofen.di

do ha operado siempre en el derecho del México independiente, 

el juego de situaciones que permite la aplicación de esta ex-

cluyente, requiere que objetivamente una acción que por si --

misma no es productora de un resultado delictuoso, se acampa-

ñe de ciertas circunstancias en el ofendido, que tampoco por 

sí misffias pueden producirla¡ una armoniosa, aunque fatal con-

jugaci6n de ambos factores, que alcan~a plena eficacia lesiva 

que, subjetivamente, la inculpable ignorancia por la que la --

conducta se valora como inocente, sólo objetiva y circunstan-

cialmente pudo lograr el resultado dañoso cuYos elementos ca~ 

sales son del todo, inculpablemente, ajenos al agente. Supo--

niendo desde luego, la total ausencia. de dolo, culpa o impru-

dencia (27). 

Así las cosas el error esencial de hecho elim! 

na cualquier forma de culpabilidad. Por tal motivo la Suprema 

COrte de Justicia de la Nación ha emitido el siguiente crite-

rio: 

''La inculpable ignorancia entra5a una no coin-

cidencia entre la representación y la real entidad de algo, 

pero tal falta de concidencia, para que entrañe ignorancia i~ 

culpable, debe ser esencial e insupcrable 11 (28). 

27. CARRANC~ Y TRUJILL0 1 Raúl y CARRANCA Y RIVAS, Raúl.Op. Cit. P. 86. 
28. JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES 1974-1975. P. 479, 
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'En muchas ocasiones puede aparecer esta exclu-

yente en el abuso de autoridad, pues una de las cualidades ~ 

defectos del ser humano es que muchas veces no percibe la re! 

lidad tal y como es, sino como se le presenta, por lo cual es 

de humanos interpretar como realidades las situaciones falsas 

cuando se presentan de cierta manera, por lo cual, siendo el 

serv!do~ ~~blico o funcionario un ser humano co~an· y corrien-

te, es posible que en numerosas veces perciba inculpablemente 

la realidad ~ediante un error esencial de hecho y en tal caso 

debe ser considerado como inculpable de la conducta típica --

que haya ejecutado. 

La excluyente señalada en la siguiente fr8c--

ción es la obediencia jerárquica: 

''VIII.- Obedecer a un superior legítimo en el 

orden jerárquico aun cuando su mandato constituya un delito, 

si esta circunstancia no es notoria ni se prueba que el acus~ 

do la conocía'' (29). 

Los servidores públicos continuamente ejecutan 

órdenes de sus superiores y mtichas de ellas no son legítimas, 

el principio de obediencia y jerarquía es regla entre la bur~ 

' cracia de cualquier parte, pero para efectos de la ley penal, 

solamente será excluyente de ,incriminación cuando aparezcan -

29. CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIM!Ef/TOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOB~ 

RANO DE SAN LUIS POTOSI. Ed. Cagica. Pp. 19 y· 20. 
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las dos circunstancias citadas: 

- Que la ilicitud de la orden no ea notoria: 

- Si no se prueba que el acusado la conocía. 

Lo anteriormente expuesto coincide con el cri

terio doctrinal que se~ala que solamente procede la obedien

cia jerárquica como excluyente, cuando el subordinado carece 

del poder de inspección y legalmente tiene el deber de obede

cer; E~to sucede cuando el superior impone al inferior como -

un deber cumplir las órdenes superiores sin ser relevante su 

criterio personal sobre la licJ.tud o ilicitud de la conducta 

ordenada ( 30). 

Como ejemplo de enta eximiente se nos ocurre -

el caso del cajero que retiene indebidamente salarios a los -

trabajadores de una institución, por mandato superior, orden 

que no puede saber ~i es lícita o y además desconoce comú~ 

mente cuales son los motivos para que se dicten las disposi-

ciones que i( ejecuta. Pero la posibilidad de casos en que e~ 

inferior de la pirámide burocrática ejecuta órdenes ilícitas 

es muy grande y sería absurdo responsabilizar al cajero por -

retener sueldos o al custodio por no poner en libertad a una 

persona que tiene derecho a ella o al polic~a a quien se le -

ordena impedir mandamiento judicial, por señalar los casos 

más comune~ •• 

30. Cf'r. CASTELLANOS, Fernando. Op. Cit. P, 265. 
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La fracción IX del artículo en estudio se re--

fiere al impedimento legítimo: 

''IX.- Contravenir lo dispuesto en ~na Ley pe-

nel dejando de hacer lo que manda, por un impedimento leg!ti-

mo"(31). 

Es de advertirse que esta excluyente solamente 

se refiere a comp.ortamientos omisivos, partiendo del princi--

pio del interés preponderante 1 impide la actuación por una "º!. 

ma de cará ... cter Guperior, comparada con la que establece el d! 

ber de realizar la acción (32). 

Respecto del abuso de autoridad, tenemos va---

rias formas omisivas del ilícito, por ejemplo, la fracción IV 

que señala la negativa para prestar auxilio, la fracción VI, 

cuando es el caso de abstenerse de liberar a una Persona sin 

derecho a hacerlo, cuando seg~n la fracción VIII se abstenga 

de denunciar la privación ilegal de la libertad de una perso-

na, o scgón la. fracción IX, cuando niegue a los particulares 

un servicio; asimismo tenemoS todas las formas de participa--

ción omisivaS, ya que la burocracia tiende a proteger~c entre 

sus d~rerentes miembros. 

Es necesnrio manifestar que solamente opera el 

el impedimento legítimo, cuando el interés a proteger sea el -

31. CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOB~ 
RANO DE SAN LUIS POTOSI. ~d. Cagica. p, 173. 

32. CASTELLANOS, Fernando,' Op, Cit. P. 215. 
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preponderante, pucS de niñguna manera podría considerarse co

mo tal la m3lentcndidn lcalt~d que los sRrvidores pGblico~ se 

guardan entre sí para proteger sus intereses deshonestos. 

La fracción décima se refiere a la no exigibi-

dad de otra conducta respecto de familiares y allegadqs: 

''X.- Ocultar al responsable de un delito o los 

efectos o instrumontos del mi!imO o impedir que se aver.igile, -

cuando no se hiciere por un interés bastardo y no se empleare 

algún medi,o delictuoso, siempre que se trate de 

''a) Los ascendientes y descendiences consangu! 

neos o afines; 

''b) El cónyuge y parientes colaterales por coa 

sanguinidad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el se-

gundo, y 

".el° Los que estén ligados con el delincuente· -

por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad•1 (33). 

La excluyente es definitivame~te aplicable re! 

pecto de las personas que menciona el texto estipulado¡ pero 

sin embargo, es necesario establecer cuáles son los límites ·a 

que se debe estar respecto de las persona~ señaladas en la --

fracci6n 11 c 11
1 ya que, como se ha establecido con anterior!---

dad''• la burocracia mnneja una serie de re~las malentendidas 

de lealtad a la persona y no al servicio Público prestado, --

33._ CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE 
RANO DE SAN LUIS POTOSI. Ed. Cagica. p, 20. -
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por otra parte, no es extr~ño que haya motivos de lealtad en-

trcmczcladoo con ~otivo~·~a~tardos 1•, como die~ estd CGdlgo, -

ya que en los medios políticos ea cotidiano que se hagan rav2 

res otorgándole algún trabajo· a pe~sona, que as~ vez e3-

tará en lo futuro obligada para con quien lo ayudó. Se hace -

notar que el motivo de la obligación es noble, pero la acti-

tud de protegerse mediante la ubicación de personas agradec! 

das en puestos clave, es sumamente dañina para la sociedad y 

para el propio desenvolvimiento de la administración pública, 

por lo cual debería establecerse una excepción respecto de --

los servidores públicos en la aplicación de este último inci-

so. 

La fracción decimoprimera abarca el llamado c~ 

so fortuito: 

''XI.- Causar un daijo por mero accidente, sin -

intención ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho lícito -

con todas las precauciones debidas'' (34). 

La complejidad de la maquinaria burocrática da 

lugar comünmente a errores, ejecuciones fiscales derivadas 'de 

la de~iciencia del sistema o las máquinas utili=adas, de los 

' sistemas de comunicación en mal ·estado o de tantas otras cir-

cunstancias como puede ser un error de imprenta en la Gaceta 

34.- Idem. Pp. 20 y 21. 
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Estatal. Oel;lj.do fll cúmulo rfA circunstnneias el servidor públi .. co 

pudiera incurrir en un abuso de autoridad al retener auelijos 

o desviar recursoS sin intención alguna, debido a una Calla -

del sistema o también pudiera retener indebidamente a una pe! 

sona privada de su libertad a causa de una falla de comunica

ciones o del sistema, sin que hubiera responsabilidad alguna 

en su contra. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha -

definido al caso fortuito de la siguiente manera: 

''CASO FORTUITO, EXCLUYENTE DE. 

''La excluyente de caso fortuito se configura l! 

galemente cuando a pesar de que la conducta del agen~e activo 

es lícita, cuidadosa y precavida, surge el r~sultado típico, 

imprevisible por la concurrencia de una causa ajena a li ac-

tuación no er.caminada a producir el hecho. 

11JURISPRUDENCIA 51. (Sexta EpocaO, Pág. 122, V2 

lumen li SALA Segunda Parte Apéndice 1917-1975: anterior Apé~ 

dice 1917-1965, JURI.SPRUDEUCIA 47, Pág. 124" (35). 

Flnalmente la fracción XII, seftala no una excl~ 

yente, sino que manifiesta que el llamado error de tipo, no -

excusa al sujeto act!vo de su conducta: 

''XII.- Realizar la acción y omisión bajo un --

35. JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES 1974-1975. P. 206. 
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error invencible respecto de alguno de los elemntos esencia--

les que integran le descripción legal, o que por el mismo ---

error estime el sujeto activo que es lícita su conducta, no -

se excluye la ~esponsabilidad si el erro~ es visible. 
\ 

Finalmente, el artículo 16 del Código en estu-

dio, seHala la obligación de hacer valer de oficio cualquiera 

de las circunstancias excluyentes de responsabilidad señala--

das en el mismo ordenamiento legal. 

Se concluye el presente capítulo, haciendo re-

fer~ncia a las excusas absolutorias, aue según la doctrina 

son ''Circunstancias determinadas por la ley dadas las cual~s 1 

sin borrarse el c~rácter antijurídico de~ acto, ni suprimirse 

la imputabilidad ni la culpabilidad de su a~tor, se exime a -

éste de la pena que es consecuencia necesaria perpetración de 

el hecho delictivo. 

•• •.• Su nota distintiva es que no raodifican el 

carácter intrínsecamente delictivo de la acción; es ésta la -

peculiaridad que permite diferenciarla de otras circunstan---

cias, que aunque produzcan el mismo efecto, evitan la sanción, 

son doctrinariamente diferentes, como las causas de inculpab! 

iidad, de inimputabilidad o de justificación" (36). 

De c~alquier modo, el legislador no pensó que 

hubiera circunstanCias de esta índole que excluyeran de la --
1 

36. GOLDSTEIN, Raúl. Op. Cit. F. 328. 
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responsabilidad do los servidores públicos que aprovechando -

de una manera deshonesta su car~o. se excedieran de sus atri

buciones, cometiendo alguna de las figuras del~ctivas del ab! 

so de autoridad. 



CONCLUSIONES. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El abuso de autoridud como delito, ha sido una cbns

tante histórica, pues quien goza de la investidura de autori

dad, llega a confundir la investidura con que se cubre y eje

cuta actos lesivos para quienes se le encuentran sometidos en 

virtud del puesto. de mando que ejerce. 

SEGUNDA: A partir de los excesos en que la administraci6n pa
blica incurrió durante la década de lo~ setentas en contra 

del ciudadano y de los caudales nacionales y estatales, se g! 

neró una situación de peligrosidad que se ha pretendido comb! 

tir mediante la creación de varias figuras delictivas que co~ 

templan la indebida conducta de ciertos servidores pfiblicos. 

TERCERA: Entre las conduct3s referidas en la conclusión an~e

terior, aparecen las que se engloban en gl art~culo 263 del -

Código Penal para el Sstado de San Luis PotOs!, mismas que d~ 

tallan en diez fracciones diferentes formas y modalidades de 

ejecución de este ilícito. 

CUARTO: Es de hacer notar que el artículo 263 del Código Pe-

nal para el Estado de San Luis Potosí, ha detallado las moda

lidades referidas en la conclusión anterior, pero comete el -

error de no seRalar una conducta· global que abarque todas las 
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posibilidades de comisióú, pu~s esta d~lito represento una de 

las situaciones más delicadas dentro del sistema estatal y "! 

cional. 

QUINTA: El abuso de autoridad es penado con prisión, multa. -

destitución de empleo y la reparación del daño; sin embargo, 

es necesario hacer notar que las sanciones señaladas por el -

legislador son débiles y motivan la i~punidad, pues -

la de prisión apenas alce11~~ un máxirro de seis años de pri--

sión, en tant~ que la multa apenas l:e~a a un mixino de diez 

días de salarlo. 

SEXTA: En virtud de lo señalado en la conclusión anterior, se 

propone que la pena para el abuso de autoridad, sea elevada -

de cinco a diez años de prisión, ya que de tal manera, serán 

sancionados debidamente los delincuentes que aprovechen la a~ 

ministración pd~lica para ejercer violencia e injusticia en -

contra de los ciudad~nos. 

SEPTIMA: Por lo anteriormente asentado, se propone que la mul 

ta que se imponga al que abusa de la autoridad que le da su -

cargo público, sea de cien a mil veces el salario y no sola--

mente la indicada ~l artículo 263 del Código Penal de San 

Luis Potosí. 



OCTAVA: !gualmente se propone que la destitución de empleo d! 

be ser definitiva para qu1enes son sentenciados por abuso de 

autoridad, ya que es aceptable que pueda volver a ocupar -

cargo de servicio público, la persona que ya ha demostrado 

peligrosidad, 

NOVENA: El Es':ado debe solidariamente responsable de la -

reparación del daño los casos de abuso de autoridad, pues 

resulta abs'.Jr'do que el ser'vido:- público en func1ones sea -:!l -

responsable de esta obligaci6n y que el Estado, tan solo sub

sidiariamente lo sea, cuando la causa del dsño ocasionado por 

el delito, es precisamente deber del Estado y no de quienes -

trabajan para él. 

DECIMA: Las excluyentes de r-espon~abilidad que pueden aplica_r 

se al abuso de autoridad, !'.ion de diferente naturale.:a, el Có

digo ?en<ll para el Sstado de San Luis Potosí, al igual que el 

del Distrito Federnl, las confunde unas con otras, por lo ta!,! 

to solamente puede conocerse la naturaleza de cada una de 

ellas, mediante el estudio individualizado de todas las frac

ciones del artículo lJ d~ dicho o~¿enamiento legal. 

DECIMDPRIMERA: Dentro de las causas eximientcs de responsabi-

lidad, existe el il'lpedimento legí~imo, que por 
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raleza, es una posible causal eximiente de responsabilidad, -

lo cual da lugar a que la corru~c16n se pretenda justificar -

mediante un malentendido concepto de lealtad, ya que entre --

los aervidores públicos es común la formación de ''equipos de 

trabajo'', que responden mds a la lealtad personal para con el 

líder, que parn con la sociedad, violentando de esta manera -

la auténtica realización del servicio público. 

DECIMOSEGUNDA: Debido a lo citado en la conclusión anterior, 

se propone que la causa de justificación por impedimento lag~ 

timo, res~ecto del delito de abuso de autoridad y demás del!-

tos en contra de la administración, .cometidos par servidores 

públicos, solamente limite a familiares en línea recta y -

hasta segundo grado en línea colateral; ~fin de que quienes 

oculten su obligación de servicio bajo una supuesta lealtad -

para con el grupo o líder, no se vea exculpado penalmente por 

su delito. 

DECIMOTERCERA: La legislación sobre el abuso de autoridad y -

demás delitos cometidos en contra de la administración pUbli-

ca, en el Estado de San Luis Potosí, siguiendo la3 direc--

trices del Código Penal para el Distrito Federal, lo que deja 
¡ 
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mucho que dese;:ir y corregir, puco no es po3ible igualar la.-

problemática de la capital de la República, con la que prese~ 

ta el Estado cuyo Código Penal se ha estudiado, por lo que se 

propone que en el futuro los legisladores estatales observen 

con mayor detenimiento estas figuras delictivas, a fin de que 

se logren mejores y más efectivas formas de prevención y san

ción para todas y cada una de ellas. 

DECIMOCUARTA: Es necesaria la instrumentación de un sistema -

de penalización efectivo para combatir adecuadamente el abuso 

de autoridad y demás delitos cometidos por los servidores pú-

blicos, tanto en el ámbito meram1::nt:e es~atal, como en el na--

clona!, ya que las legislaciones locales, al ir siguiendo las 

pautas establecidas por.el Código Penal para el Distrito Fed! 

rol, conllev3n lo~ ~rror~s de istc en lo que se refiere 

moderaci6n de penos e inutilidad de las mismas, como ~sel -

caso de las penas pecuniarias, las cuales son de- difícil, --

cuando no imposible ~jecución, ya que se carece de la debida 

instru~entación para hac~rlo. 

DECIMOQUINTA: Al renpecto de las penas de multa y reparación 

del daño a quC nstán obligado~ los servidores públicos delin

cueptes, se propone que se instrumente un sistema de ejecu---
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ci6n expedita, consistente en que el mismo juzgado penal ten

ga sus ejecutores y les pueda mandar el cumplimiento de la p~ 

na que corresponda, pues resulta absurdo que respecto de la -

reparación del daño, se le tenga que exigir la ejecución por 

parted el particular, mediante una acción de tipo civil, lo -

que lleva aparejada la inseg11ridad de un nuevo juicio. 

DECIMOSEXTA: Es de considerarse que en los casos de multa y -

reparación del daño, se establezca excepción respecto 

servidores públicos que se nieguen a cumplir con dichas penas, 

consistiendo en privarloa de su libertad, en tanto no cumplan 

con dicha obligación hasta por un tiempo igual al señalado c~ 

mo pena corporal, aunque para establecer estos cambios, se d~ 

ban modificar los criterios del Código Penal de San Luis Pot~ 

si y las Constituciones Federal y Estatal que se opongan a e~ 

te criterio. 
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